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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 16 de noviembre de 2000, por la que
se aprueba la modificación del Reglamento de la Deno-
minación de Origen Baena y de su Consejo Regulador.

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 28 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 7, de 18 de enero
de 1996), se aprueba el Reglamento de la Denominación
de Origen «Baena» y de su Consejo Regulador, modificado
en su artículo 55 por Orden de 20 de diciembre de 1996
(BOJA núm. 6, de 14 de enero de 1997), y ratificados ambos
por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de 14 de marzo de 1997 (BOE núm. 76, de 29 de marzo).

El artículo 4.1 establece los términos municipales que
componen la zona de producción y, por su parte, en el artícu-
lo 14.1 se recogen los distintos Registros que se llevarán por
el Consejo Regulador. A efectos de adecuar la zona de pro-
ducción y los registros establecidos, el Consejo Regulador de
la Denominación de Origen «Baena» propone la modificación
del Reglamento.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.º 16 del
Estatuto de Autonomía para Andalucía, y en los Decre-
tos 6/2000, de 28 de abril, de Reestructuración de Consejerías,
y 178/2000, de 23 de mayo, por el que se regula la Estructura
Orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, a petición
del Consejo Regulador de la Denominación de Origen «Baena»
y a propuesta de la Dirección General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria, y en virtud de las facultades que tengo
conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Se aprueban las modificaciones de los
siguientes artículos del Reglamento de la Denominación de
Origen «Baena» y de su Consejo Regulador, aprobado por
Orden 28 de diciembre de 1995:

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 4, que queda
como sigue:

«La zona de producción de los aceites de oliva amparados
por la Denominación de Origen “Baena” está constituida por
los terrenos ubicados en los términos municipales de Baena,
Castro del Río, Doña Mencía, Luque, Nueva Carteya y Zuheros,
todos de la provincia de Córdoba, que el Consejo Regulador
considere aptos para la producción de aceituna de las varie-
dades que se indican en el artículo 5 con la calidad necesaria

para producir aceites de las características específicas de los
protegidos por la Denominación de Origen.»

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 14, que queda
como sigue:

«Por el Consejo Regulador se llevarán los siguientes
Registros:

a) Registro de Olivares.
b) Registro de Almazaras y Almacenes.
c) Registro de Plantas Envasadoras y Comercializadores.»

3. Se modifica el apartado 1 del artículo 16, que queda
como sigue:

«En el Registro de Almazaras y Almacenes se inscribirán
sólo las situadas en la zona de producción que molturen acei-
tuna de olivares inscritos o almacenen aceites calificados por
el Consejo Regulador.»

4. Se modifica el artículo 17, que queda como sigue:

«En el Registro de Plantas Envasadoras y Comercializa-
dores se inscribirán todos los situados en la zona de producción
que se dediquen al envasado y/o comercialización de aceite
virgen calificado y protegido por la Denominación. En la ins-
cripción figurarán los datos a que se refiere el apartado 2
del artículo 16.»

Disposición transitoria única. Conforme se establece en
el artículo 5.5 del Reglamento (CEE) 2081/92, del Consejo
de 14 de julio, así como en el artículo 5 del Real Decreto
1643/1999, de 22 de octubre, la presente aprobación de
la modificación del Reglamento de la Denominación de Origen
«Baena» se realiza a los efectos de la consecución de la pro-
tección transitoria que se prevé en los citados artículos, la
cual cesará a partir de la fecha en que se adopte por la Comisión
una decisión sobre su inscripción en el Registro Comunitario
de las Denominaciones de Origen Protegidas y de las Indi-
caciones Geográficas Protegidas.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de noviembre de 2000

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña María Dolores Díaz Alcaide
Catedrática de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 27 de octubre de 1999 (BOE de 24
de noviembre de 1999), y de acuerdo con lo que establece

la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña María
Dolores Díaz Alcaide Catedrática de Escuela Universitaria, del
Area de Conocimiento de «Didáctica de la Expresión Plástica»,
adscrita al Departamento de «Didáctica de la Expresión Musi-
cal, Plástica y Corporal».

Sevilla, 10 de noviembre de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de trabajo de libre de designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio de 1994), de acuerdo con los informes a que
se refiere el artículo 54.1 de Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, y habiéndose observado el procedimiento debido,
acuerda adjudicar el puesto que a continuación se indica,
convocado por la Resolución de esta Viceconsejería de la Pre-
sidencia en fecha 3 de octubre de 2000 (BOJA núm. 121,
de 21 de octubre de 2000), para el que se nombra al fun-
cionario que figura en el Anexo I, el cual cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 48 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, remitiéndose la documentación correspondiente para
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de noviembre de 2000.- El Viceconsejero,
Alfredo Pérez Cano.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 28.469.959.
Primer apellido: Dastis.
Segundo apellido: Adame.
Nombre: José Manuel.
CPT: Cód. 6653210.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Presupuestos y Gestión

Económica.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se ofertan vacantes a los aspirantes selec-
cionados en las pruebas selectivas de acceso libre para
ingreso en el Cuerpo General de Administrativos
(C.1000).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados, en las pruebas selectivas por el sistema
general de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo General
de Administrativos (C.1000), convocadas por Orden de 27
de octubre de 1999 (BOJA núm. 136, de 23 de noviembre
de 1999), de esta Consejería, procede dar cumplimiento a
la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados presentarán en la Dirección General de
la Función Pública de esta Consejería, Plaza Nueva, núm.
4, 41071, Sevilla, o Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, dentro del plazo de veinte días naturales contados
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,

cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

2. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios, que se encuentren en la situación de servicio activo
o asimilada, y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el mode-
lo de instancia que figura como Anexo 2.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación, si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la Relación de puestos de trabajo está establecido
como PC, SO, o carácter provisional si se trata de puestos
cuyo sistema de acceso es PC.

Quinto. Los funcionarios que ocupen con carácter defi-
nitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adju-
dicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso quedarán excluidos del sistema de adjudicación de
destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Sexto. 1. A aquellos aspirantes que no presenten la peti-
ción de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado
alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las
peticiones de los demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la base 2 de la Orden de convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 2 de noviembre de 2000.- La Secretaria General
para la Administración Pública, Presentación Fernández Morales.
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RESOLUCION de 10 de noviembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por la Orden de la
Consejera, de 25 de mayo de 2000, anuncia la provisión
de puestos de libre designación con arreglo a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma.
Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública y serán presentadas en el Registro General
de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y
Admón. Pública, sita en Granada, Plaza de Campo Verde,
2, 1.º, en el plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ello sin perjuicio

de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de preferencia
y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que
se hará constar, además del Número de Registro de Personal,
Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Granada, 10 de noviembre de 2000. La Delegada, María
Escudero Sánchez.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
adjudica el puesto de libre designación que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de
1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución
de competencias en materia de personal, por esta Delegación
Provincial, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 24 de junio de 1996 (BOJA núm. 75, de 2
de julio), se adjudica el puesto de libre designación, convocado
por la Resolución de la Delegación Provincial de Granada,
el día 6 de septiembre de 2000 (BOJA núm.112, de 28 de
septiembre), y para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 48 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción, ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DNI: 74.629.218.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: María Encarnación.
Código: 1603910.
Puesto de trabajo: Secretario/a del Delegado/a Provincial.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Localidad: Granada.
Provincia: Granada.

Granada, 7 de noviembre de 2000.- La Delegada
Provincial, María Rosario González Hernández.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
adjudica un puesto de libre designación convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y teniendo en
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que
el candidato elegido cumple los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, esta Delegación Provincial, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 24 de junio de
1996, por la que delegan competencias en materia de personal
en la Consejería de Turismo y Deporte (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 75/96, de 2 de julio), ha resuelto
adjudicar el puesto que se indica en Anexo a la presente,
convocado por Resolución de 19 de septiembre de 2000
(BOJA núm. 116, de 7.10.2000), para el cual se nombra
al funcionario que figura, asimismo, en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba
que proceda, o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviese
el demandante su domicilio, a elección de este último, ello
en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 13 de noviembre de 2000.- El Delegado, Ramón
Narváez Ceballos.

A N E X O

DNI: 30.477.608.
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: Gómez.
Nombre: Francisco.
CPT: 851255.
Denominación del puesto: Secretario del Delegado Pro-

vincial.
Consejería/Org. Autónomo: Turismo y Deporte.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria
de puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46, de
19 de abril), resuelve la convocatoria de puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución de la Viceconsejería de Asun-
tos Sociales de fecha 14 de septiembre de 2000 (BOJA
núm. 116, de 7.10.2000) y que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
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de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de noviembre de 2000.- La Viceconsejera,
M.ª José Fernández Muñoz.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 30.490.024.
Primer apellido: Campos.
Segundo apellido: Gómez.
Nombre: M.ª Angeles.
Código RPT: 850888.
Código SIRHUS: 2724110.
Puesto de trabajo: Sv. Administración General y Personal.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2000, por
la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas de promoción
interna para el ingreso en el Cuerpo de Auditores de
esta Institución.

De conformidad con lo establecido en la base 4 de la
Resolución de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 10
de noviembre de 2000 (BOJA núm. 101, de 2 de septiembre
de 2000), por la que se convocan pruebas selectivas de pro-
moción interna para el ingreso en el Cuerpo de Auditores de
esta Institución, esta Cámara de Cuentas

HA RESUELTO

Primero. Aprobar y publicar la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos a la realización de las citadas pruebas.
Esta lista quedará expuesta al público en el tablón de anuncios
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, Avda. Ramón y Cajal,
núm. 35, 41005, Sevilla.

Segundo. La presente Resolución podrá ser impugnada
por los interesados en los casos y en la forma establecidos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de noviembre de 2000.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2000, por
la que se aprueba la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión, a las pruebas selectivas de acceso libre
para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Auditoría
de esta Institución.

De conformidad con lo establecido en la base 4 de la
Resolución de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 10
de julio de 2000 (BOJA núm. 101, de 2 de septiembre de
2000), por la que se convocan pruebas selectivas de acceso
libre para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Auditoría
de esta Institución, esta Cámara de Cuentas

HA RESUELTO

Primero. Aprobar y publicar la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión, a la realización de las citadas pruebas. Esta
lista quedará expuesta al público en el tablón de anuncios
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, Avda. Ramón y Cajal,
núm. 35, 41005, Sevilla.

Segundo. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución, para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión.

Tercero. De acuerdo con lo previsto en la base 1.1 de
la citada convocatoria, se amplía en dos el número de plazas
convocadas hasta un total de cinco.

Cuarto. La presente Resolución podrá ser impugnada por
los interesados en los casos y en la forma establecidos en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de noviembre de 2000.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Sevilla, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones que habrán de resol-
ver concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de
la Universidad de Sevilla del día 14 de febrero de 2000 (BOE
de 9 de marzo), por la que se convocan Concursos para la
provisión de diversas plazas de los Cuerpos docentes de esta
Universidad, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los Concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, que figuran
como Anexo a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el art. 6.º, apartado 8.º, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de
octubre), ante el Rector de la Universidad de Sevilla, en el
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de su
publicación.

Sevilla, 3 de noviembre de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 14 DE
FEBRERO DE 2000 (BOE DE 9 DE MARZO DE 2000)

CUERPO DE CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: NUTRICION Y BROMATOLOGIA-1

Comisión Titular:

Presidenta: Doña Rosaura Farre Rovira, Catedrática de
Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).
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Vocales:

Doña Ana M.ª Requejo Marcos, Catedrática de Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Doña M.ª Asunción Lage Yusty, Catedrática de Univer-
sidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Doña M.ª Rosario F. Olea Serrano, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Vocal Secretaria: Doña M.ª del Carmen López Martínez,
Catedrática de Universidad de la Universidad de Granada.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Julián Rivas Gonzalo, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Salamanca.

Vocales:

Doña Herminia López García de la Serrana, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Granada.

Don Jorge Mañes Vinuesa, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Don Luis Manuel Polo Villar, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Córdoba.

Vocal Secretario: Don José Boatella Riera, Catedrático de
Universidad de la Universidad Central de Barcelona.

AREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO MERCANTIL-3

Comisión Titular:

Presidente: Don Guillermo Jiménez Sánchez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Jesús Quijano González, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Valladolid.

Don Carlos Fernández Novoa Rodríguez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Don José Cándido Paz-Ares Rodríguez, Catedrático de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don José Viguera Rubio, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Agustín Madrid Parra, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

Vocales:

Don Juan Ignacio Font Galán, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Córdoba.

Don José L. García-Pita Lastres, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de A Coruña.

Don Ignacio Quintana Carlo, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Zaragoza.

Vocal Secretario: Don Ignacio Lojendio Osborne, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: ANALISIS MATEMATICO-4

Comisión Titular:

Presidente: Don Enrique Fernández Cara, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Rafael Paya Albert, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Granada.

Don Miguel Escobedo Martínez, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad del País Vasco.

Don Juan José Nieto Roig, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocal Secretario: Don José Real Anguas, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Tomás Chacón Rebollo, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Doña Margarita Estévez Toranzo, Catedrática de Univer-
sidad de la Universidad de Vigo.

Don José García-Cuerva Abengoza, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Juan Carlos Peral Alonso, Catedrático de Universidad
de la Universidad del País Vasco.

Vocal Secretario: Don Carlos Benítez Rodríguez, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Extremadura.

AREA DE CONOCIMIENTO: ESTADISTICA E INVESTIGACION
OPERATIVA-5

Comisión Titular:

Presidente: Don Rafael Infante Macías, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Mariano José Valderrama Bonnet, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Don Jorge Ocaña Rebull, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Barcelona.

Don Luis Antonio Sarabia Peinador, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Burgos.

Vocal Secretario: Don Antonio Pascual Acosta, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Francisco R. Fernández García, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Jorge Elías Ollero Hinojosa, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Cádiz.

Doña Montserrat Pepio Viñals, Catedrática de Universidad
de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Juan Manuel Vilar Fernández, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de A Coruña.

Vocal Secretario: Don Joaquín Muñoz García, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: ESTADISTICA E INVESTIGACION
OPERATIVA-6

Comisión Titular:

Presidente: Don Rafael Infante Macías, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Ricardo Vélez Ibarrola, Catedrático de Universidad
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
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Don José María Oller Sala, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Barcelona.

Don Albert Satorra Brucart, Catedrático de Universidad
de la Universidad Pompeu Fabra.

Vocal Secretario: Don Francisco Ramón Fernández García,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Antonio Pascual Acosta, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Leandro Pardo Llorente, Catedrático de Universidad
de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Antonio Pérez Prados, Catedrático de Universidad
de la Universidad Pública de Navarra.

Don Ildefonso Yáñez Diego, Catedrático de Universidad
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocal Secretario: Don Joaquín Muñoz García, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: FILOLOGIA FRANCESA-7

Comisión Titular:

Presidenta: Doña M.ª Alicia Yllera Fernández, Catedrática
de Universidad de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia.

Vocales:

Don José Ignacio Velázquez Ezquerra, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga.

Don Jesús Lago Garabatos, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Santiago de Compostela.

Don Manuel Antonio Tost Planet, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Manuel Marín Jorge, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña M.ª Dolores Bermúdez Medina, Cate-
drática de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales:

Don José Antonio Millán Alba, Catedrático de Universidad
de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Julio Murillo Puyal, Catedrático de Universidad de
la Universidad Autónoma de Barcelona.

Doña Isabel Uzcanga Vivar, Catedrática de Universidad
de la Universidad de Salamanca.

Vocal Secretaria: Doña Dulce M.ª González Doreste, Cate-
drática de Universidad de la Universidad de La Laguna.

AREA DE CONOCIMIENTO: FISICA DE LA MATERIA
CONDENSADA-8

Comisión Titular:

Presidente: Don Arturo Domínguez Rodríguez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Rafael Jiménez Garay, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Cádiz.

Don Félix Vidal Costa, Catedrático de Universidad de la
Universidad de Santiago de Compostela.

Don Domingo González Alvarez, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Zaragoza.

Vocal Secretario: Don Alejandro Conde Amiano, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña Clara F. Conde Amiano, Catedrática de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Sebastián Vieira Díaz, Catedrático de Universidad
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Rafael Alcalá Aranda, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Zaragoza.

Don Juan Ignacio Jiménez López, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretario: Don Francisco Luis Cumbreras Hernán-
dez, Catedrático de Universidad de la Universidad de Extre-
madura.

AREA DE CONOCIMIENTO: BIOLOGIA ANIMAL-9

Comisión Titular:

Presidente: Don Manuel Blasco Ruiz, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

Don José Miguel Rey Salgado, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Santiago de Compostela.

Don Miguel José Ibáñez Genis, Catedrático de Universidad
de la Universidad de La Laguna.

Don Juan José Presa Asensio, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Murcia.

Vocal Secretario: Don Agustín Ginés Soler Andrés, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Murcia.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña Carmen Bach Piella, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocales:

Don Fernando Jiménez Millán, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Granada.

Don Jesús Matallanas García, Catedrático de Universidad
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Celso Eugenio Rodríguez Babio, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Vocal Secretario: Don Luis Gallego Castejón, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Islas Baleares.

AREA DE CONOCIMIENTO: GEOMETRIA Y TOPOLOGIA-10

Comisión Titular:

Presidente: Don Manuel Barros Díaz, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

Doña M.ª Luisa Fernández Rodríguez, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Don Jesús M.ª Ruiz Sancho, Catedrático de Universidad
de la Universidad Complutense de Madrid.
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Don Antonio Costa González, Catedrático de Universidad
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocal Secretario: Don Luis María Hervella Torrón, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Santiago de
Compostela.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Francisco Echarte Reula, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Juan Bautista Sancho Salas, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Extremadura.

Don Francisco de Paula Urbano Pérez-Aranda, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Granada.

Don Antonio Díaz Miranda, Catedrático de Universidad
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Antonio Martínez Naveira, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Valencia.

AREA DE CONOCIMIENTO: HISTORIA DEL ARTE-11

Comisión Titular:

Presidente: Don Alfredo José Morales Martínez, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Domingo Sánchez-Mesa Martín, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Don Antonio José Pitarch, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Barcelona.

Don Alfonso Rodríguez Gutiérrez Ceballos, Catedrático de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretaria: Dona M.ª Jesús Sanz Serrano, Cate-
drática de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Emilio Gómez Piñol, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Juan José Junquera Mato, Catedrático de Universidad
de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Fernando Gabriel Martín Rodríguez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de La Laguna.

Don Miguel Segui Aznar, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Islas Baleares.

Vocal Secretario: Don Jesús Miguel Palomero Páramo,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: MAQUINAS Y MOTORES
TERMICOS-12

Comisión Titular:

Presidente: Don Ramón Velázquez Vila, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Manuel Jovani Sales, Catedrático de Universidad de
la Universidad Politécnica de Valencia.

Don Francisco Vicente Tinaut Fluixa, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Valladolid.

Don José M.ª Desantes Fernández, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal Secretario: Don José Julio Guerra Macho, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Tomás Sánchez Lencero, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Antonio Félix Valero Capilla, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Zaragoza.

Don Manuel Vázquez Vázquez, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Vigo.

Don Ricardo Díaz Calleja, Catedrático de Universidad de
la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal Secretario: Don Valeriano Ruiz Hernández, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: TECNOLOGIA
ELECTRONICA-13

Comisión Titular:

Presidente: Don Leopoldo García Franquelo, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Gerardo Aranguren Aramendia, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Don José Manuel Pardo Muñoz, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Javier Uceda Antolín, Catedrático de Universidad de
la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Antonio Jesús Torralba Silgado,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Juan Peracaula Roura, Catedrático de
Universidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocales:

Don Juan Peire Arroba, Catedrático de Universidad de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Don Manuel Rico Secades, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Oviedo.

Don Salvador Bracho del Pino, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Cantabria.

Vocal Secretario: Don Antonio Núñez Ordóñez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Las Palmas.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE CONOCIMIENTO: ORGANIZACION
DE EMPRESAS-14

Comisión Titular:

Presidente: Don Manuel Ortigueira Bouzada, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Luis Cuatrecasas Arbos, Catedrático de Universidad
de la Universidad Politécnica de Cataluña.
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Don Marco Antonio Robledo Camacho, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Islas Baleares.

Don Fernando Casani Fernández de Navarrete, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don José Luis Galán González, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Emilio Pablo Díez de Castro, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Vicente Salas Fumas, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Zaragoza.

Doña M.ª Valle Santos Alvarez, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valladolid.

Doña Marta Fernández Barcala, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretaria: Doña Carmen Barroso Castro, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: ORGANIZACION
DE EMPRESAS-15

Comisión Titular:

Presidente: Don Manuel Ortigueira Bouzada, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José Alvaro Cuervo García, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Manuel Rodenes Adam, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

Don José Ignacio Castresana Ruiz-Carrillo, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de La Rioja.

Vocal Secretario: Don Emilio Pablo Díez de Castro, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José L. Galán González, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José María Sarabia Alzaga, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Cantabria.

Doña Irene Sanz Mendiola, Profesora Titular de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Luis Fernández de la Buelga, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Doña Carmen Barroso Castro, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: ORGANIZACION
DE EMPRESAS-16

Comisión Titular:

Presidente: Don Manuel Ortigueira Bouzada, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Juan Ignacio Dalmau Porta, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

Doña Beatriz Rodrigo Moya, Profesora Titular de Univer-
sidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Doña Sandra Cavero Brújula, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Pública de Navarra.

Vocal Secretario: Don Emilio Pablo Díez de Castro, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José L. Galán González, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Francisco de Paula Sole y Parellada, Catedrático de
Universidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Doña Ana M. Serrano Bedia, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Cantabria.

Don Francisco Javier Fernández López, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Vigo.

Vocal Secretaria: Doña Carmen Barroso Castro, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: ALGEBRA-17

Comisión Titular:

Presidente: Don Francisco Castro Jiménez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Miguel Torres Iglesias, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Zaragoza.

Don Celso Rodríguez Fernández, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Don Claudi Busque Roca, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Murcia.

Vocal Secretario: Don Emilio Briales Morales, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José Luis Vicente Córdoba, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Doña Rosa M.ª Miró Roig, Catedrática de Universidad
de la Universidad de Barcelona.

Doña M.ª Jesús Vale Gonsalves, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Doña M.ª Teresa Crespo Vicente, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Ramón Piedra Sánchez, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMIA FINANCIERA
Y CONTABILIDAD-18

Comisión Titular:

Presidente: Don Guillermo Juan Sierra Molina, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Ricardo María Hernández Mogollón, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Extremadura.

Don Enrique R. Droeven Demanet, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Barcelona.
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Don Joaquín Juan Marhuenda Fructuoso, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Alicante.

Vocal Secretario: Don José Antonio Donoso Anés, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña Joaquina Laffarga Briones, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Felipe Blanco Ibarra, Catedrático de Universidad de
la Universidad del País Vasco.

Don José Luis García Suárez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Oviedo.

Doña M.ª Jesús Muñoz Torres, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Jaume I de Castellón.

Vocal Secretario: Don Bernabé Escobar Pérez, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO INTERNACIONAL
PUBLICO Y RELACIONES INTERNACIONALES-19

Comisión Titular:

Presidente: Don Juan Antonio Carrillo Salcedo, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Fernando Mariño Menéndez, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Carlos III de Madrid.

Doña Montserrat Pi LLorens, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Antonio Blanc Altemir, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de LLeida.

Vocal Secretario: Don José A. Girón Larrucea, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José Manuel Peláez Marón, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Oriol Casanovas y La Rosa, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Pompeu Fabra.

Doña M. Luisa Rodríguez Aisa, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Doña Fanny Castro Rial Garrone, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocal Secretaria: Doña M.ª Cruz Arcos Vargas, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO DEL TRABAJO Y DE
LA SEGURIDAD SOCIAL-20

Comisión Titular:

Presidente: Don Antonio José Ojeda Avilés, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Manuel Carlos Palomeque López, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Salamanca.

Don M. Aránzazu Vicente Palacio, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad Jaume I de Castellón.

Don Francisco García Ortuño, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Murcia.

Vocal Secretaria: Doña María Fernanda Fernández López,
Catedrática de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Fermín Rodríguez-Sañudo Gutiérrez,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Juan García Blasco, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Zaragoza.

Doña Inmaculada Ballester Pastor, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad Jaume I de Castellón.

Doña M. Tebelia Huertas Bartolomé, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Manuel Pérez Pérez, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO MERCANTIL-21-22

Comisión Titular:

Presidente: Don José Viguera Rubio, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Jaime Zurita y Sáenz de Navarrete, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Doña M. Angustias Díaz Gómez, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de León.

Doña Pilar Martín Aresti, Profesora Titular de Universidad
de la Universidad de Salamanca.

Vocal Secretario: Don Rafael La Casa García, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Guillermo Jiménez Sánchez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Rafael Padilla González, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Cádiz.

Doña Isabel García Martín, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Salamanca.

Don Ramón Morral Soldevilla, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Pablo Luis Núñez Lozano, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMIA FINANCIERA
Y CONTABILIDAD-23-24

Comisión Titular:

Presidente: Don Ramón Jesús Ruiz Martínez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Carlos Alberto Kirchner Colom, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Doña María Carmen Fernández Cuesta, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de León.

Don Francisco Martín Peña, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Barcelona.
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Vocal Secretaria: Doña M. Dolores Oliver Alfonso, Pro-
fesora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Miguel Angel Domínguez Machuca, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Leandro Cañibano Calvo, Catedrático de Universidad
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Doña Irene Garrido Valenzuela, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Vigo.

Don Pere Nicolás Plans, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Juan I. Contreras Mora, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: ELECTRONICA-25

Comisión Titular:

Presidente: Don José Luis Huertas Díaz, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Germán González Díaz, Catedrático de Universidad
de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Lorenzo Gómez González, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Doña Montserrat Nafria Maqueda, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Angel Barriga Barros, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña Adoración Rueda Rueda, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Juan José Barbolla Sancho, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Valladolid.

Don Atila Herms Berenguer, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Barcelona.

Don Alejandro Pérez Rodríguez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Antonio José Acosta Jiménez, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: EXPRESION GRAFICA
ARQUITECTONICA-26

Comisión Titular:

Presidente: Don José Antonio Ruiz de la Rosa, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Luis Villanueva Bartrina, Catedrático de Universidad
de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don José María Ventura Real, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de A Coruña.

Don Francisco Claramunt Pol, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal Secretario: Don Ricardo Sierra Delgado, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Alfonso Jiménez Martín, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Enrique María Rabasa Díaz, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Miguel Angel Alonso Rodríguez, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Juan José Fernández Martín, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretario: Don José M.ª Jiménez Ramón, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: FARMACIA Y TECNOLOGIA
FARMACEUTICA-27

Comisión Titular:

Presidenta: Doña M.ª Rosa Jiménez-Castellanos Balles-
tero, Catedrática de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Matías Antonio LLabres Martínez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de La Laguna.

Doña Josefa Begoña Escalera Izquierdo, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Alcalá de Henares.

Doña M.ª Teresa Marín Bosca, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Angel José Muñoz Ruiz, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Ramón Martínez Pacheco, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocales:

Don Angel Joaquín Concheiro Nine, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Doña Visitación Gallardo Lara, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Don José Ignacio Oliva Gimeno, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Vocal Secretaria: Doña M.ª José León Wasmer, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: FARMACIA Y TECNOLOGIA
FARMACEUTICA-28

Comisión Titular:

Presidente: Don Antonio M.ª Rabasco Alvarez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Eduardo Luis Mariño Hernández, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Doña Elvira Escribano Ferrer, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Doña María Pilar Martín Barea, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Vocal Secretaria: Doña María Mercedes Fernández Aré-
valo, Profesora Titular de Universidad de la Universidad de
Sevilla.
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Comisión Suplente:

Presidenta: Doña Rosa Jiménez-Castellanos Ballesteros,
Catedrática de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José Domenech Berrozpe, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Barcelona.

Doña M.ª José García Celma, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Don Francisco Otero Espinar, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocal Secretario: Don Angel José Muñoz Ruiz, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: FILOLOGIA INGLESA-29

Comisión Titular:

Presidente: Don Antonio Garnica Silva, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Doña M.ª Carmen Olivares Rivera, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad de Zaragoza.

Don Hildegard Klein Hagen, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Málaga.

Doña M.ª Yolanda Ruiz Zarobe, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Vocal Secretario: Don Francisco Garrudo Carabias, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Juan de la Cruz Fernández, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Málaga.

Vocales:

Doña M. Teresa Fanego Lema, Catedrática de Universidad
de la Universidad de Santiago de Compostela.

Don Joaquín Martínez Lorente, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Murcia.

Don Julio Rubén Valdés Miyares, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretaria: Doña Gloria Alvarez Benito, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: FILOLOGIA INGLESA-30

Comisión Titular:

Presidente: Don Rafael Portillo García, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Joaquín Oltra Pons, Catedrático de Universidad de
la Universidad Autonomía de Barcelona.

Doña Nieves Krauel Heredia, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga.

Elisabeth Rusell Brown, Profesora Titular de Universidad
de la Universidad Rovira i Virgili.

Vocal Secretario: Don Manuel José Gómez Lara, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Bernhard Dietz Guerrero, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Córdoba.

Vocales:

Don Rafael Fente Gómez, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Granada.

Don Juan Vicente Martínez Luciano, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Don Salvador Valera Hernández, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Jaén.

Vocal Secretario: Don Jesús Lerate de Castro, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: ESTUDIOS ARABES
E ISLAMICOS-31

Comisión Titular:

Presidente: Don Pedro Martínez Montávez, Catedrático
de Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales:

Don Julio Samso Moya, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Barcelona.

Don Mohamed Tilmatine, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Cádiz.

Doña Rafaela Castrillo Márquez, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Juan Antonio Pacheco Paniagua,
Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña M.ª Jesús Viguera Molins, Catedrática
de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales:

Don Miguel de Epalza Ferrer, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Alicante.

Don Mohamed Abdallah Ibrahim Elgeadi, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Francisco Franco Sánchez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Alicante.

Vocal Secretaria: Doña Ingrid Bejarano Escanilla, Profe-
sora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: FISICA DE LA MATERIA
CONDENSADA-32

Comisión Titular:

Presidente: Don Antonio Córdoba Zurita, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José María San Juan Núñez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Doña Nuria Barberán Falcón, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Don Pablo G. González Espeso, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Salamanca.

Vocal Secretario: Don Jaime A. del Cerro González, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Alejandro Conde Amiano, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.
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Vocales:

Don Enrique Louis Cereceda, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Alicante.

Doña Patricia Crespo del Arco, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Emilio José Márquez Navarro, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocal Secretario: Don Saturio Ramos Vicente, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: HISTORIA DEL ARTE-33

Comisión Titular:

Presidenta: Doña M.ª Jesús Sanz Serrano, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Cristóbal Belda Navarro, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Murcia.

Don José Enrique Tormo Fayos, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

Don Ignacio Díaz Balerdi, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad del País Vasco.

Vocal Secretario: Don Juan Miguel González Gómez, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Enrique Valdivieso González, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Miguel Porter Moix, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Barcelona.

Don Francisco J. Arnaldo Alcubilla, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Doña María Santos García Felguera, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don José Fernández López, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERIA DE SISTEMAS Y
AUTOMATICA-34

Comisión Titular:

Presidente: Don Aníbal Ollero Baturone, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Jesús Manuel de la Cruz García, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Miguel Angel Piera Eroles, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Enrique Baeyens Lázaro, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretario:

Don Carlos Bordons Alba, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Francisco Rodríguez Rubio, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Juan María Sandoval Martín, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Pública de Navarra.

Don Rafael Antonio Sanz Domínguez, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Vigo.

Don Carlos Cerrada Somolinos, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocal Secretario: Don Francisco Gordillo Alvarez, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: TEORIA DE LA SEÑAL
Y COMUNICACIONES-35

Comisión Titular:

Presidente: Don José Ignacio Acha Catalina, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Francisco J. Fraile Peláez, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Vigo.

Don Fernando Márquez Acosta, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Philippe Jean Salembier Clairon, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal Secretario: Don Justo Calvo Aguilar, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Domingo Docampo Amuedo, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Vigo.

Vocales:

Don Carlos José Blanco Escobar, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Juan José Olmos Bonafé, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Mariano Sorolla Ayza, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Pública de Navarra.

Vocal Secretario: Don Carlos Crespo Cadenas, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: TECNOLOGIA
ELECTRONICA-36-37-38

Comisión Titular:

Presidente: Don Leopoldo García Franquelo, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Perfecto Mariño Espiñeira, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Vigo.

Don Francisco José Andrés Rodríguez-Trelles, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Valladolid.

Don Antonio Hernández Ballester, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canarias.

Vocal Secretario: Don Antonio Jesús Torralba Silgado,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Javier Uceda Antolín, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.
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Vocales:

Don Salvador Bracho del Pino, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Cantabria.

Don Ramón Bragos Bardia, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Luis Antonio López Nozal, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Vocal Secretario: Don José M. Quero Reboul, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: EXPRESION GRAFICA EN LA
INGENIERIA-39

Comisión Titular:

Presidente: Don Miguel Bermejo y Herrero, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Francisco Hernández Abad, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Javier Vallejo Matilla, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad del País Vasco.

Don Francisco Javier Domingo Rodríguez, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Vocal Secretario: Don Francisco A. Valderrama Gual, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Carlos Cobos Gutiérrez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Esteban Zorrilla Olarte, Catedrático de Universidad
de la Universidad del País Vasco.

Don José Manuel Alvarez Gómez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Oviedo.

Don Enrique Gancedo Lamadrid, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don J. María Altemir Grasa, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Zaragoza.

AREA DE CONOCIMIENTO: PERIODISMO-40

Comisión Titular:

Presidente: Don Antonio L. García Gutiérrez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José María Casasus Guri, Catedrático de Universidad
de la Universidad Pompeu Fabra.

Don Luis Badía Avellaneda, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don José Luis Ibáñez Serna, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad del País Vasco.

Vocal Secretario: Don José Manuel Gómez Méndez, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José M. Pablos Coello, Catedrático de
Universidad de la Universidad de La Laguna.

Vocales:

Don Enrique Saperas Lapiedra, Catedrático de Universidad
de la Universidad Pompeu Fabra.

Doña María Corominas Piulats, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Francisco Javier Maestro Backsbacka, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Donaciano Bartolomé Crespo, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad Complutense
de Madrid.

AREA DE CONOCIMIENTO: PERIODISMO-41

Comisión Titular:

Presidente: Don Antonio L. García Gutiérrez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Mariano Cebrián Herreros, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Porfirio Barroso Asenjo, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Francisco Rodrigo Iglesias González, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Manuel Bernal Rodríguez, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Miguel Rodrigo Alsina, Catedrático de
Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocales:

Don Miguel Tauler Romero, Catedrático de Universidad
de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Pedro Crespo de Lara, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Enrique Marín Otto, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretaria: Doña Carmen Espejo Cala, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: PROYECTOS ARQUITECTONICOS
42-43-44

Comisión Titular:

Presidente: Don Manuel Trillo de Leyva, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Félix Juan Bordes Caballero, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canarias.

Don Antoni Ubach Nuet, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Justo Fernández-Trapa Isasi, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Enrique de Haro Ruiz, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Alberto Donaire Rodríguez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Heliodoro Piñón Pallares, Catedrático de Universidad
de la Universidad Politécnica de Cataluña.
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Don Jaime Bach Núñez, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Miguel Garay Ormazabal, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Vocal Secretario: Don José Morales Sánchez, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: QUIMICA FISICA-45

Comisión Titular:

Presidente: Don Manuel Balón Almeida, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José M.ª Lluch López, Catedrático de Universidad
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Luis Ciriaco Fernández Mérida, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de La Laguna.

Doña M. Dolores Merchán Moreno, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Salamanca.

Vocal Secretaria: Doña M. Carmen Carmona Guzmán, Pro-
fesora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Manuel María Domínguez Pérez, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Francisco Javier Catalán Sierra, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Angels González Lafont, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Fernando Peral Fernández, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocal Secretario: Don Alfredo Maestre Alvarez, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: SOCIOLOGIA-46

Comisión Titular:

Presidente: Don José Almaraz Pestana, Catedrático de
Universidad de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia.

Vocales:

Don Eduardo M.ª López-Aranguren Quiñones, Catedrático
de Universidad de la Universidad Carlos III de Madrid.

Don Antonio de Pablo Masa, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Jaime José Andréu Abela, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Juan Maestre Alfonso, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Bernabé Sarabia Heydrich, Catedrático
de Universidad de la Universidad Pública de Navarra.

Vocales:

Don José Castillo Castillo, Catedrático de Universidad de
la Universidad Complutense de Madrid.

Don Josep M. Rotger Cerdá, Profesor Ttitular de Univer-
sidad de la Universidad de Barcelona.

Don Juan Manuel Bouzada Fernández, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Vigo.

Vocal Secretario: Don Pedro Romero de Solís, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: SOCIOLOGIA-47

Comisión Titular:

Presidente: Don Miguel Beltrán Villalba, Catedrático de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales:

Don Rafael López Pintor, Catedrático de Universidad de
la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Juan Carlos de Pablos Ramírez, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Granada.

Don Joaquín Arango Vila-Belda, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña María Isabel Aler Gay, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Julio Carabaña Morales, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales:

Don Juan Díez Nicolás, Catedrático de Universidad de
la Universidad Complutense de Madrid.

Don Juan de Dios Ruano Gómez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de A Coruña.

Doña Cristina Brullet Tenas, Profesora Titular de Univer-
sidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretaria: Doña Cristobalina Gavira Alvarez, Pro-
fesora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CUERPO DE CATEDRATICOS DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS

AREA DE CONOCIMIENTO: BIOQUIMICA Y BIOLOGIA
MOLECULAR-48

Comisión Titular:

Presidente: Don Alberto Machado de la Quintana, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Rafael Franco Fernández, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Barcelona.

Doña M. Carmen Fernández Iglesias, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Doña Margarita Mallol Lage, Catedrática de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Magdalena Gianotti Bauza, Cate-
drática de Escuela Universitaria de la Universidad de Islas
Baleares.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña Josefina Cano García, Catedrática de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Manuel Tena Aldave, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Córdoba.
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Doña Mercedes Gómez Arnaiz, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad Rovira i Virgili.

Doña M. Mairena Martín López, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal Secretaria: Doña Catalina Picó Segura, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Islas Baleares.

AREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERIA QUIMICA-49

Comisión Titular:

Presidente: Don Pedro Antonio Ollero de Castro, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José Corella Tudanca, Catedrático de Universidad
de la Universidad Complutense de Madrid.

Doña María Pilar Ruiz Ojeda, Catedrática de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad del País Vasco.

Don José María Casas Sabata, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal Secretario: Don Juan José Peiro Pérez, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Valencia.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Luis Cañadas Serrano, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Doña Ana María Sastre Requena, Catedrática de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Juan Torrent Burgués, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Agustín Cortina Ruiz, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad del País Vasco.

Vocal Secretario: Don Angel Valea Pérez, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.

AREA DE CONOCIMIENTO: MATEMATICA APLICADA-50

Comisión Titular:

Presidente: Don Felipe Mateos Mateos, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Pedro Martínez Amores, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Granada.

Don Enric Fossas Colet, Catedrático de Escuela Univer-
sitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Joaquín Mateos Palacio, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don José Ramón Gómez Martín, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José Ferrer LLop, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Politécnia de Cataluña.

Vocales:

Don Carlos Conde Lázaro, Catedrático de Universidad de
la Universidad Politécnica de Madrid.

Doña María Josefa González Gómez, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Don Alejandro Pérez Cuéllar, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocal Secretario: Don Antonio Jiménez Merchán, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: SOCIOLOGIA-51

Comisión Titular:

Presidente: Don Mariano Fernández Enguita, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Salamanca.

Vocales:

Don Amando de Miguel Rodríguez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Ernesto García García, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Don Josep M. Masjuán Codina, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Francisco Fernández Palomares,
Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad de
Granada.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña Amparo Almarcha Barbado, Catedrática
de Universidad de la Universidad de A Coruña.

Vocales:

Don Juan Estruch Gibert, Catedrático de Universidad de
la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Fernando González Pozuelo, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Doña Florentina Moreno Peláez, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretario: Don Rafael Jerez Mir, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS UNI-
VERSITARIAS

AREA DE CONOCIMIENTO: BIOQUIMICA Y BIOLOGIA
MOLECULAR-52

Comisión Titular:

Presidente: Don Juan Miguel Guerrero Montavez, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Doña Catalina Pico Segura, Catedrática de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Islas Baleares.

Doña María Jesús Oset Gasque, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid.

Doña Esther Velázquez Sánchez, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Remedios Ramírez Cárdenas, Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Raimundo Goberna Ortiz, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.
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Vocales:

Doña Mercedes Gómez Arnaiz, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad Rovira i Virgili.

Doña Irene de los Dolores Román Curto, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá de
Henares.

Doña Josefa M.ª Alonso Díez, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretaria: Doña Guadalupe Ruiz Alvarez, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: PRODUCCION VEGETAL-53

Comisión Titular:

Presidente: Don Bernardo Pascual España, Catedrático
de Universidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocales:

Don José M.ª González Molina, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de León.

Don Pedro Martín Peña, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Valladolid.

Doña Mercedes Santiago Morín, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Vocal Secretario: Don José Ordovas Ascaso, Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José Miguel Coleto Martínez, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

Don Vicente Almela Orenga, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Doña M. Carmen A. Múñez León, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Doña María Soledad Andrades Rodríguez, Profesora Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de La Rioja.

Vocal Secretario: Don Eusebio Carmona Chiara, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMIA APLICADA-54

Comisión Titular:

Presidente: Don Jesús Basulto Santos, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Salvador Guix Lamesa, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Barcelona.

Don Caños Santos Jiménez González, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Doña Noelina Rodríguez Ferrero, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Francisco Javier Gamero Rojas, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José M.ª Alba Riesco, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Doña M. Angeles Balibrea Gil, Catedrática de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Murcia.

Doña Inmaculada D. Martínez Zarzoso, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Jaume I de
Castellón.

Don Carlos Téllez Pérez, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocal Secretario: Don Antonio Pajares Ruiz, Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: FISICA APLICADA-55

Comisión Titular:

Presidenta: Doña Amelia Criado Vega, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Jordi José Pont, Catedrático de Escuela Universitaria
de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Doña María Luisa Enciso Laseca, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Don Rafael Matarranz Fernández, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Carlos Aguilera López, Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Fabián Frutos Rayego, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Doña M. Belén Benito Oterino, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Eduardo González Alfonso, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Alcalá de Henares.

Don Félix Pardo Aguirre, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Vigo.

Vocal Secretario: Don José Aguilera Venegas, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: FISICA APLICADA-56

Comisión Titular:

Presidenta: Doña Estrella García Montaño, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Doña Rosa María Leal Gil, Catedrática de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Doña M. Rosario Escarda de la Justicia, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Doña María Berta Melcon Otero, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de León.

Vocal Secretario: Don Raúl Periáñez Rodríguez, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Fabián Frutos Rayego, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
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Don José Guillermo Bernabéu Pastor, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante.

Don Pedro González Correal, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Amadeo Pascual Galán, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal Secretario: Don José Aguilera Venegas, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: FISICA APLICADA-57

Comisión Titular:

Presidente: Don Marcelo Rodríguez Danta, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Julio León Alvarez, Catedrático de Escuela Univer-
sitaria de la Universidad de Córdoba.

Don Víctor Espinosa Roselló, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Don José Méndez Zapata, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocal Secretaria: Doña Blanca María Gómez Tubío, Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Francisco Gascón Latasa, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José Vicente Bosca Berga, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Don Amador Miguel González Crespo, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don José Manuel Pastor Villa, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal Secretario: Don Antonio Ramírez Pérez, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: GEOMETRIA Y TOPOLOGIA-58

Comisión Titular:

Presidente: Don Francisco Javier Echarte Reula, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Pedro Luis García Pérez, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Salamanca.

Don Antonio Costa González, Catedrático de Universidad
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Don José Manuel Marco Alvarez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Ana María Porto Ferreira da Silva,
Profesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Manuel Barros Díaz, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

Don Jaume Aguade Bover, Catedrático de Universidad
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Felicísimo García Castellón, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Zaragoza.

Don Juan Luis Montaerde García Pozuelo, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Vocal Secretario: Don Rosendo Ruiz Sánchez, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Almería.

AREA DE CONOCIMIENTO: EXPRESION GRAFICA EN LA
INGENIERIA-59

Comisión Titular:

Presidente: Don Carlos Cobos Gutiérrez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José M. Gurruchaga Vázquez, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Don Miguel Angel Lázaro Ballesteros, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

Don José Eulogio Sáenz Fernández, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Gonzalo Sánchez Bernal, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Angel Olive Gatel, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocales:

Don David Corbella Barrios, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don José Mora Banabad, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Cádiz.

Don Narciso Verdaguer Pujadas, Profesor Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Girona.

Vocal Secretario: Don Cristóbal Egler Gamero, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: EXPRESION GRAFICA EN LA
INGENIERIA-60

Comisión Titular:

Presidente: Don Román López Poza, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales:

Don Agustín Diéguez González, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Don Miguel Angel León Casas, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada.

Don Francisco J. Salguero Andújar, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Vocal Secretario: Don Francisco Aguayo González, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José Luis García Periáñez, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Salamanca.

Vocales:

Don Eloy Sentana Cremades, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Alicante.
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Don Miguel Morón Tarifa, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Carlos Verdier Alarcón, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga.

Vocal Secretario: Don Gonzalo Sánchez Bernal, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERIA ELECTRICA-61

Comisión Titular:

Presidente: Don Manuel Castilla Ibáñez, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Ernesto Pedro Arenas Egea, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Doña Ana Mercedes Iraolagoitia Iriondo, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Don Jordi Reus Pinilla, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal Secretario: Don Vicente Simón Sempere, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Francisco Ayuso Sacristán, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Jorge Moreno Mohino, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Juan Antonio Martínez Martínez, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Don Emilio Santome Couto, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de A Coruña.

Vocal Secretario: Don Ramón Cano González, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERIA ELECTRICA-62

Comisión Titular:

Presidente: Don Francisco Ayuso Sacristán, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Luis María Bandrés Unanue, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Don Rafael Jiménez Castañeda, Profesor Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Don José Miguel Rioboo Aguilar, Profesor Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Córdoba.

Vocal Secretario: Don Pedro Castro Artigas, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Manuel Castilla Ibáñez, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Jesús Pérez Sanz, Catedrático de Escuela Univer-
sitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Eusebio Martínez Piera, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don José Francisco Sanz Osorio, Profesor Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

Vocal Secretario: Don Darío Monroy Berjillos, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: EXPRESION GRAFICA EN LA
INGENIERIA-63

Comisión Titular:

Presidente: Don Carlos Cobos Gutiérrez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José Martí Dolz, Catedrático de Escuela Universitaria
de la Universidad Politécnica de Valencia.

Don C. Esteban López Figueroa, Profesor Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Vigo.

Don José Miguel Sánchez Sola, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocal Secretario: Don Manuel Aradillas Ramos, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Miguel Bermejo Herreros, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José Javier Doria Iriarte, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad del País Vasco.

Don Fernando Muñoz Bermejo, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Córdoba.

Don Luis Antonio Zamora Giménez, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal Secretario: Don Francisco Cabezas García, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: MATEMATICA APLICADA-64

Comisión Titular:

Presidente: Don Alberto Márquez Pérez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Virgilio Rodríguez de Miguel, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Vigo.

Doña Blanca N. Bonilla Paz, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de La Laguna.

Doña Cristina Jordán LLuch, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal Secretario: Don Carlos Rojas Sánchez, Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Felipe Mateos Mateos, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Doña Matilde Pilar Legua Fernández, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Don José Luis Díaz Barrero, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Doña María Ana Méndez García, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.
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Vocal Secretaria: Doña Clara Isabel Grima Ruiz, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: SOCIOLOGIA-65

Comisión Titular:

Presidente: Don Juan Maestre Alfonso, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José Luis Izquieta Etulain, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Doña Ana María Martí Gual, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Jaume I de Castellón.

Doña Sonsoles San Román Gago, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Miguel Angel Altuna Isasmendi, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José Almaraz Pestana, Catedrático de
Universidad de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia.

Vocales:

Don Ignacio Brunet Icart, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Rovira i Virgili.

Doña María Dolores Muñoz Soler, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Girona.

Doña María R. de la Torre Prado, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.

Vocal Secretaria: Doña Rosario Rodríguez Díaz, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDO de 7 de noviembre de 2000, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se cede gratuitamente
al Ayuntamiento de El Ejido (Almería) el uso del antiguo
Mercado de Abastos de San Agustín, de El Ejido (Al-
mería), para su adaptación como zona libre para uso
e instalación de recinto ferial y mercadillos periódicos.

El Ayuntamiento de El Ejido (Almería) ha solicitado la
cesión de uso del inmueble denominado antiguo Mercado de
Abastos de San Agustín, sito en El Ejido (Almería), para su
adaptación como zona libre para uso e instalación de recinto
ferial y mercadillos periódicos.

El citado inmueble fue incorporado al patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía mediante Resolución de
13 de octubre de 1998, de la Dirección General de Patrimonio
de la Consejería de Economía y Hacienda, estando inscrito
en el Registro de la Propiedad de Berja, con el número de
finca 70.059, al tomo 1.933, libro 931, folio 202.

El citado inmueble tiene la calificación jurídica de patri-
monial, siendo posible su cesión, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 57 y concordantes de la Ley 4/1986, de 5
de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La Dirección General de Comercio de la Consejería de
Economía y Hacienda ha manifestado su conformidad con
la cesión del inmueble citado para su gestión y uso en los
términos que se establecen en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día
7 de noviembre de 2000, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de El Ejido
(Almería), de conformidad con el artículo 57 y concordantes
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, el uso del inmueble deno-
minado antiguo Mercado de Abastos de San Agustín, sito en
El Ejido (Almería), para su adaptación como zona libre para
uso e instalación de recinto ferial y mercadillos periódicos,
por un plazo de cincuenta años.

Segundo. Si el bien cedido no fuera destinado al uso
previsto, o dejara de destinarse posteriormente, se considerará
resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autónoma, inte-
grándose en su patrimonio con todas sus pertenencias y acce-
siones, sin derecho a indemnización, teniendo la Comunidad
Autónoma derecho, además, a percibir del Ayuntamiento, pre-
via tasación pericial, el valor de los detrimentos o deterioros
del mismo.

Tercero. El Ayuntamiento de El Ejido (Almería) se obliga
a asumir los gastos necesarios de mantenimiento para el buen
uso del bien cedido, así como de los de personal, el cual,
una vez finalizado el plazo de la cesión, no pasará a depender
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. El Ayuntamiento de El Ejido (Almería) asume,
durante el plazo que dure la cesión, las obligaciones tributarias
que recaigan sobre el inmueble citado.

Asimismo, queda obligado a mantener durante dicho pla-
zo en perfecta conservación el inmueble, siendo responsable
de los daños, detrimentos o deterioros causados.

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del inmueble.

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Séptimo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en
el Capítulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ACUERDO de 7 de noviembre de 2000, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se cede gratuitamente
al Ayuntamiento de Cabra (Córdoba) el uso del inmue-
ble denominado Ciudad Deportiva, sito en la Avda.
de Andalucía, núm. 28, antes Partido de San Fran-
cisco, con destino a usos deportivos municipales.

Por el Ayuntamiento de Cabra (Córdoba) ha sido solicitada
la cesión de uso del inmueble denominado «Ciudad Deportiva»
sito en Cabra, Avda. de Andalucía, núm. 28, para destinarlo
a usos deportivos.

El mencionado inmueble fue transferido a la Comunidad
Autónoma de Andalucía por Real Decreto 4096/1982, de 29
de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios del Esta-
do a la Junta de Andalucía en materia de cultura.

El inmueble cuya cesión se solicita tiene la calificación
de demanial, siendo posible tal cesión al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 6 y 27 párrafo primero de la Ley 4/1986,
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

La Consejería de Turismo y Deporte se manifiesta a favor
de la cesión del inmueble para su gestión y uso en los términos
que se establecen en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día
7 de noviembre de 2000,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Cabra
(Córdoba), de conformidad con los artículos 6 y 27 párrafo
primero de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el uso del inmueble denominado «Ciudad Depor-
tiva» sito en Cabra (Córdoba), Avda. de Andalucía, núm. 28,
inscrito en el Registro de la Propiedad de Cabra, en el libro
388, folio 142 vuelto, inscripción 10.ª, y cuyos linderos son
los siguientes: Norte, partido de San Francisco; Sur, terrenos
del Ayuntamiento; Este, terrenos del Ayuntamiento; y Oeste,
Acequia de las huertas, para destinarlo a usos deportivos muni-
cipales por un plazo de 50 años.

Segundo. Si el bien cedido gratuitamente no fuese des-
tinado al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente,
se considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad
Autónoma, integrándose en su patrimonio con todas sus per-
tenencias y accesiones, sin derecho a indemnización, teniendo
la Comunidad Autónoma derecho, además, a percibir de la
Corporación, previa tasación pericial, el valor de los detrimen-
tos o deterioros del mismo.

Tercero. El Ayuntamiento de Cabra (Córdoba) se obliga
a asumir los gastos necesarios para el buen uso del bien cedido,
así como los de personal, el cual, una vez finalizado el plazo
de cesión, no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Cuarto. El Ayuntamiento de Cabra (Córdoba) se subroga,
durante el plazo de vigencia de la cesión, en las obligaciones
tributarias que la Comunidad Autónoma posea respecto del
inmueble citado. Asimismo, queda obligado a mantener,
durante dicho plazo, en perfecta conservación el inmueble,
siendo responsable de los daños, detrimentos o deterioros
causados.

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del inmueble.

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Séptimo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en
el Capítulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 7 de noviembre de 2000, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se cede gratuitamente
al Ayuntamiento de Carmona (Sevilla) el uso de tres
tractores con remolque marcas Barreiros modelo
7000, Fiat modelo 7066 y Nuffiec modelo 6052, con
destino al servicio municipal de parques y jardines.

Por el Ayuntamiento de Carmona (Sevilla) ha sido soli-
citada la cesión de uso de tres tractores con remolque marcas
Barreiros modelo 7000, Fiat modelo 7066 y Nuffiec mode-
lo 6052, con destino al servicio municipal de parques y
jardines.

Los mencionados bienes fueron transferidos a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por Real Decreto 427/1993,
de 26 de marzo, sobre traspaso de funciones y servicios de
la gestión de la formación profesional ocupacional a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Los bienes muebles cuya cesión se solicita tienen la cali-
ficación de patrimoniales, siendo posible tal cesión al amparo
de lo dispuesto en los artículos 57 y 106 de la Ley 4/1986, de
5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y 133 a 135 y 234 del Decreto 276/1987, de
11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para
la aplicación de la citada Ley.

La entonces Consejería de Trabajo e Industria, hoy Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, se manifiesta a
favor de la cesión de los bienes para su gestión y uso en
los términos que se establecen en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día
7 de noviembre de 2000, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Car-
mona (Sevilla), de conformidad con los artículos 57 y 106
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y 133 a 135 y 234 del Decre-
to 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la aplicación de la citada Ley, el uso de
tres tractores con remolque marcas Barreiros modelo 7000,
Fiat modelo 7066 y Nuffiec modelo 6052, con destino al
servicio municipal de parques y jardines.

Segundo. Si los bienes cedidos gratuitamente no fueran
destinados al uso previsto o dejaran de destinarse posterior-
mente, se considerará resuelta la cesión y revertirán a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, integrándose en su patrimonio,
teniendo la Comunidad Autónoma derecho, además, a percibir
de la Corporación, previa tasación pericial, el valor de los detri-
mentos o deterioros del mismo.

Tercero. El Ayuntamiento de Carmona (Sevilla) se obliga
a asumir los gastos necesarios para el buen uso de los bienes
cedidos.
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Asimismo, queda obligado a mantenerlos, durante dicho
plazo, en perfecta conservación, siendo responsable de los
daños, detrimentos o deterioros causados.

Cuarto. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en
el Capítulo I del Título II de la citada Ley del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 15 de noviembre de 2000, por la que
se concede la Medalla al Mérito de la Policía Local
de Andalucía, a título póstumo, al Cabo del Cuerpo
de la Policía Local de Barbate (Cádiz) don Diego Pérez
Rodríguez.

El Decreto 201/1991, de 5 de noviembre, por el que
se crea la Medalla al Mérito de la Policía Local de Andalucía,
establece la condecoración como reconocimiento a las accio-
nes, servicios y méritos extraordinarios realizados por los fun-
cionarios de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía en
cuyas actuaciones concurran excepcionales cualidades de
valor, abnegación o eficacia, en beneficio de la sociedad, a
resulta de las cuales las personas propuestas queden afectadas
de lesiones que, al menos, produzcan incapacidad perma-
nente.

El referido Decreto señala que la concesión de la Medalla
al Mérito de la Policía Local de Andalucía podrá llevar aneja
un premio en metálico, con cargo a la partida presupuestaria
correspondiente de la Junta de Andalucía, que tendrá en cuenta
la gradación de las lesiones sufridas y se ponderará dentro
de los límites, máximo de 24 mensualidades del 200% y
mínimo de 12 mensualidades del 200% de las retribuciones
básicas devengadas en la fecha del hecho causante.

Dicho Decreto establece que cuando las referidas medallas
se concedan a personas fallecidas, se reputarán beneficiarios
del premio en metálico, y por orden de preferencia, el cónyuge,
hijos, padres y hermanos.

En el expediente instruido en la Dirección General de Polí-
tica Interior, quedan acreditadas las excepcionales cualidades
de valor y abnegación del funcionario del Cuerpo de Policía
Local de Barbate (Cádiz) don Diego Pérez Rodríguez que, cuan-
do prestaba servicio en unión de otros compañeros en la noche
del 24 de septiembre de 2000, fue brutalmente agredido y
golpeado por un individuo, que previamente había burlado
un control de tráfico, causándole la muerte instantánea.

En su virtud, a propuesta del Ilustrísimo Señor Director
General de Política Interior,

D I S P O N G O

Artículo único. Se concede a don Diego Pérez Rodríguez,
Cabo del Cuerpo de la Policía Local de Barbate (Cádiz), a
título póstumo, la Medalla al Mérito de la Policía Local de
Andalucía, categoría oro, con todos los honores previstos en
el Decreto 201/1991, de 5 de noviembre, así como un premio
en metálico de cinco millones setenta y cinco mil ochenta
pesetas, a quien resulte ser beneficiario, de acuerdo con la
prelación establecida en el artículo 9 de la mencionada norma.

Sevilla, 15 de noviembre de 2000

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2000, de
la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se
ordena publicar la distribución de las cuantías en con-
cepto de nivelación de servicios municipales en el ejer-
cicio económico de 2000.

Vista la propuesta formulada por el Jefe del Servicio de
Administración Local relativa a la transferencia de los créditos
de nivelación de servicios municipales.

Considerando además los datos facilitados por la propia
Consejería de Gobernación relativos a los criterios de distri-
bución utilizados para la totalidad del territorio de la Comunidad
Autónoma,

R E S U E L V O

Primero. Acordar la distribución de la cantidad de
867.306.441 pesetas, atribuyendo a cada municipio, por apli-
cación de los criterios consignados en el art. 2 de la Orden
de 4 de abril de 2000, las cantidades que se indican en
el Anexo que se acompaña.

Segundo. Aprobar el gasto con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 10.01.463.00.81A. en concepto de Nivelación
de Servicios Municipales.

Tercero. Las citadas transferencias se harán efectivas de
forma fraccionada, de manera que el importe que corresponda
a cada municipio se percibirá por el mismo en doce pagos
mensuales sucesivos por cuantías iguales, salvo el último, en
que se incluirán los correspondientes redondeos de las
transferencias.

Cuarto. En el plazo de tres meses, contados a partir del
abono efectivo del duodécimo pago correspondiente a la trans-
ferencia por nivelación del presente ejercicio, los municipios
beneficiarios remitirán a la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía, en su respectiva provincia, certificación en la
que se acredite el ingreso de los doce pagos y los números
de los asientos contables practicados.

Quinto. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el BOJA, así como su notificación a cada uno de los Ayun-
tamientos de la provincia.

Sevilla, 8 de noviembre de 2000.- El Delegado, José
del Valle Torreño.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 437/2000, de 20 de noviembre, por
el que se modifica la relación de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía
en relación con la creación de la Subdelegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de
Gibraltar.

Creada por el Decreto 113/1997, de 8 de abril, la Sub-
delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo
de Gibraltar con sede en Algeciras y ámbito territorial referido
a los términos municipales de Algeciras, Castellar de la Fron-
tera, Jimena de la Frontera, La Línea de la Concepción, Los
Barrios, San Roque y Tarifa, y determinadas, en su artículo

cuarto, las competencias que corresponden al Subdelegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar,
así como el ejercicio de las que en tal ámbito le sean delegadas
por las distintas Consejerías, el Consejo de Gobierno aprobó
por Acuerdo de 22 de diciembre de 1998 iniciar el proceso
de delegación de competencias.

Dicho proceso fue culminado por el Acuerdo de 26 de
septiembre de 2000 sobre el cumplimiento del Acuerdo de
22 de diciembre de 1998 y aprobación de la publicación
de diversas delegaciones de competencias en el Subdelegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar.

Como consecuencia de lo anterior se hace necesaria la
actualización de la relación de puestos de trabajo de los Centros
Directivos afectados por las resoluciones de delegación de com-
petencias en orden al desarrollo efectivo de las mismas.
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Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, y el
art. 8 del V Convenio Colectivo para el personal laboral al
servicio de la Junta de Andalucía, se han efectuado los trámites
oportunos ante los representantes de las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Administración Gene-
ral y la Comisión del V Convenio Colectivo.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2,
letra g), de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública Andaluza, y en el artículo 10 del Decre-
to 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración y aplicación
de la relación de puestos de trabajo; a propuesta de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública, con informe de
la Consejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 20 de noviembre
de 2000,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación de la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía en los términos
que se contienen en el Anexo a este Decreto y que afecta

a las Delegaciones Provinciales de Cádiz de las siguientes
Consejerías:

Consejería de Economía y Hacienda.
Consejería de Gobernación.
Consejería de Asuntos Sociales.
Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.
Consejería de Medio Ambiente.
Consejería de Educación y Ciencia.
Consejería de Salud.
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Disposición Adicional. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición Final. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 17 de noviembre de 2000, con-
junta de la Delegación Provincial de Cádiz y de la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, por
la que se determina la fecha de efectivo ejercicio de
las competencias delegadas en la Resolución que se
cita.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26.9.00
(BOJA núm. 132, de 16 de noviembre), se ha venido a dar
cumplimiento efectivo de los principios y mandato contenidos
en el apartado tercero del Acuerdo del mismo órgano, de 22
de diciembre de 1998, aprobando las competencias que se
delegan en el Subdelegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en el Campo de Gibraltar en materias de distintas Con-
sejerías, entre ellas la de Justicia y Administración Pública.
A este respecto, la Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública de Cádiz, por Resolución de 22.9.00, delega
determinadas competencias relativas a Demarcaciones Judi-
ciales, Colegios Profesionales y Registro de la Propiedad y
a Asociaciones, Federaciones y Uniones de Hecho en la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar.

No obstante, en el párrafo segundo del apartado tercero
del mencionado Acuerdo de fecha 26.9.00 se determina que
la fecha efectiva en la que asumirá el ejercicio de las com-
petencias delegadas por parte de la Subdelegación del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar se
establecerá mediante Resolución conjunta de dicho órgano
y de la Delegación Provincial correspondiente publicada.

En virtud de lo anterior, la Ilma. Sra. Delegada Provincial
de Justicia y Administración Pública y el Ilmo. Sr. Subdelegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar,
en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, y de forma
conjunta,

R E S U E L V E N

Unico. La Subdelegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en el Campo de Gibraltar asumirá el ejercicio efectivo
de las competencias que la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública ha delegado por Resolución de 22
de septiembre de 2000, en materia relativa a Demarcaciones
Judiciales, Colegios profesionales y Registradores de la Pro-
piedad y a Asociaciones, Federaciones y Uniones de Hecho,
a partir del día siguiente de la publicación de la presente Reso-
lución conjunta en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 17 de noviembre de 2000.- La Delegada,
M.ª Luisa García Juárez. El Subdelegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar, Rafael España
Pelayo.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
declaran francos y registrables los terrenos que com-
prende el derecho minero caducado que se cita.

Vista el Acta de la Mesa constituida con fecha 18 de
mayo de 2000 para la apertura de ofertas en el concurso
público convocado por Resolución de 8 de marzo de 2000
(BOJA núm. 36, de 25 de marzo de 2000), para el apro-
vechamiento de recursos de la Sección C), de la provincia
de Córdoba, del caducado Permiso de Investigación denomi-
nado «Gravón», de 21 cuadrículas mineras, núm. 12.786,
situado en el término municipal de Puente Genil, se ha resuelto:

1. Declarar franco y registrable para recursos de la Sec-
ción C) todo el perímetro objeto del concurso.

2. Declarar francos y registrables para todos los recursos
de la Sección C), los terrenos comprendidos en las 11 cua-
drículas mineras correspondientes al Permiso de Investigación
«Sierra Blanca» núm. 12.956, cuyo perímetro queda deli-
mitado por los siguientes paralelos y meridianos:

Vértice Meridiano Paralelo

1 4º 43’ 20” 37º 23’ 00”
2 4º 42’ 20” 37º 23’ 00”
3 4º 42’ 20” 37º 22’ 40”
4 4º 42’ 00” 37º 22’ 40”
5 4º 42’ 00” 37º 22’ 00”
6 4º 43’ 20” 37º 22’ 00”

Todo lo cual se hace público en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 73 del Real Decreto 2857/1978, de 25 de
agosto de 1978, que desarrolla el Reglamento General para
el Régimen de la Minería, pudiendo así ser solicitado el terreno,
y para los recursos mencionados, transcurridos ocho días desde
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 2 de noviembre de 2000.- El Delegado, Andrés
Luque García.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas.

En base al Decreto 11/99, de 26 de enero, por el que
se establecen incentivos a la creación de empleo mediante
la reducción de la jornada laboral a 35 horas semanales y/o
la reorganización del tiempo de trabajo, se han concedido
las ayudas que a continuación se relacionan con cargo al
crédito consignado en la Sección 13 «Trabajo e Industria»,
programa 23A, aplicación 771.02:

Expediente: 14/35-III/2000/MA.
Entidad: Larios 10 Consultores, S.L.
Importe: 1.168.832.

Expediente: 107/35-III/2000/MA.
Entidad: Rocla Restauración, S.L.
Importe: 1.168.832.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 3 de noviembre de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecidas en el Decreto 199/97, de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Trabajo e Industria», programa 23A, aplicación 771.00:

Expediente: 448/T/98/MA.
Entidad: H. Tobelem Morales, S.L.
Importe: 1.200.000.
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Expediente: 1987/T/98/MA.
Entidad: Agropecuaria Campanillas, S.A.
Importe: 1.600.000.

Expediente: 2655/NCT/98/MA.
Entidad: Miraflores Marketing, S.L.
Importe: 1.200.000.

Expediente: 2672/NCT/98/MA.
Entidad: Recambios y Lubricantes del Sur, S.L.
Importe: 1.300.000.

Expediente: 2726/NCT/98/MA.
Entidad: Residencia San Antonio de Padua, S.L.
Importe: 1.300.000.

Expediente: 2793/T/98/MA.
Entidad: Gilbalto, S.L.
Importe: 1.400.000.

Expediente: 2871/NC/99/MA.
Entidad: Muebles Rústicos Jabalcuza, S.L.
Importe: 1.200.000.

Expediente: 2991/NCT/98/MA.
Entidad: Sofnissar, S.L.
Importe: 1.300.000.

Expediente: 3147/T/99/MA.
Entidad: Codesa 88, S.A.
Importe: 1.900.000.

Expediente: 3169/NC/99/MA.
Entidad: Zuarti, S.A.
Importe: 2.000.000.

Expediente: 3838/T/98/MA.
Entidad: Geriátrico Tomillar, S.L.
Importe: 1.800.000.

Expediente: 4563/NC/99/MA.
Entidad: Muebles Incosur, S.L.L.
Importe: 1.900.000.

Expediente: 4736/T/99/MA.
Entidad: Cetecom, S.A.
Importe: 2.600.000.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 6 de noviembre de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas.

En base al Decreto 11/99, de 26 de enero, por el que
se establecen incentivos a la creación de empleo mediante
la reducción de la jornada laboral a 35 horas semanales y/o
la reorganización del tiempo de trabajo, se han concedido
las ayudas que a continuación se relacionan con cargo al
crédito consignado en la Sección 13 «Trabajo e Industria»,
programa 23A, aplicación 771.02:

Expediente: 135/35-III/2000/MA.
Entidad: Jofran Cala Mijas, S.L.
Importe: 1.168.832.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 6 de noviembre de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de Economía Social, por la que
se hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden
de 30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los Programas
de Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvenciones a la Inversión.

Núm. expediente: SC.021.AL/00.
Beneficiario: Salón Peluquería Fdez. Mellado, S.C.A.
Municipio y provincia: Roquetas de Mar (Almería).
Subvención: 10.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.030.AL/00.
Beneficiario: Cristocar, S.C.A.
Municipio y provincia: Vélez Rubio (Almería).
Subvención: 7.500.000 ptas.

Núm. expediente: SC.099.CA/99.
Beneficiario: Taller Mec. Sierra de Líjar, S.L.L.
Municipio y provincia: Algodonales (Cádiz).
Subvención: 5.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.073.CO/99.
Beneficiario: Talleres La Colonia, S.C.A.
Municipio y provincia: Fuente Palmera (Córdoba).
Subvención: 8.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.075.CO/99.
Beneficiario: Hnos. Chamorro Rosauro, S.L.L.
Municipio y provincia: Villa del Río (Córdoba).
Subvención: 5.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.026.CO/00.
Beneficiario: Asesoría Tiñosa, S.L.L.
Municipio y provincia: Priego de Córdoba (Córdoba).
Subvención: 4.900.000 ptas.

Núm. expediente: SC.025.HU/99.
Beneficiario: Hnos. Méndez de Lepe, S.L.L.
Municipio y provincia: Lepe (Huelva).
Subvención: 8.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.065.MA/99.
Beneficiario: Mármoles Guadalhorce, S.C.A.
Municipio y provincia: Torre del Mar (Málaga).
Subvención: 16.500.000 ptas.

Núm. expediente: SC.120.SE/00.
Beneficiario: Apolo XV, S.L.L.
Municipio y provincia: La Campana (Sevilla).
Subvención: 16.500.000 ptas.

Sevilla, 9 de noviembre de 2000.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita en materia de Fomento
de Actividades Deportivas en Andalucía.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 3
de enero de 2000 (BOJA núm. 9, de 25 de enero) establece
el procedimiento de concesión de subvenciones a Entidades
Locales, clubes deportivos y otras personas jurídicas sin ánimo
de lucro para la organización de actividades deportivas que
no excedan del ámbito estatal y para la participación en cam-
peonatos de cualquier ámbito, habiéndose procedido a la con-
vocatoria de las mencionadas ayudas para el ejercicio 2000,
mediante la disposición adicional segunda de la citada Orden.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 109 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, el art. 18 de la Ley 16/1999,
de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2000, y el art. 7 de la Orden
de la Consejería de Turismo y Deporte de 3 de enero de 2000,
se publican como Anexo a la presente Resolución las sub-
venciones concedidas a Entidades Locales, clubes deportivos
y otras personas jurídicas sin ánimo de lucro, con cargo a
las aplicaciones presupuestarias siguientes:

- 0.1.14.00.02.41. .48600.38B.0.
- 0.1.14.00.02.41. .46000.38B.6.

Se desestiman aquellas solicitudes que no figuren en el
Anexo, quedando, en todo caso, acreditado en los expedientes
los fundamentos de las correspondientes resoluciones.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición ante este Organismo, en el plazo de un mes, a
partir del día siguiente al de su publicación, o recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de noviembre de 2000.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 27 de noviembre de 2000, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1199/2000-D, inter-
puesto por doña Rosa Langle Villegas ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Doña Rosa Langle Villegas ha interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección 1.ª, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1199/2000-D contra el Decreto
394/2000, de 26 de septiembre, por el que se regulan la
plantilla orgánica, funciones y retribuciones del Cuerpo Facul-
tativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía
en la especialidad de Farmacia.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 116 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1199/2000-D.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
Sección 1.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Organo jurisdiccional
en el plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 27 de noviembre de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 3 de noviembre de 2000, por la que
se autoriza el cambio de titularidad y de denominación
específica al Centro Privado Virgen de Belén, de
Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Belén Carrasco Espina, en su calidad de representante legal
de «El Nido P.V.B., S.L.», nueva entidad titular del Centro
Privado «Virgen de Belén», con domicilio en C/ Ciudad de
Moncada, núm. 7, de Córdoba, con código 14003046 y auto-
rización definitiva de 3 unidades de Educación Preescolar (Pár-
vulos) para 120 puestos escolares por Orden de 2 de febrero
de 1976, en solicitud de cambio de titularidad y de deno-
minación específica por la de «El Nido P.V.B., S.L.».

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, aparece debidamente acreditada la titularidad del Cen-
tro «Virgen de Belén», a favor de doña Manuela Espina Mena.

Resultando que doña Manuela Espina Mena, mediante
Acta de Manifestaciones otorgada ante el Notario de Córdoba
don Diego Soldevilla Blázquez, con el número 930 de su pro-
tocolo, cede la titularidad del referido Centro a la entidad «El
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Nido P.V.B., S.L.», quedando representada por doña Belén
Carrasco Espina, que la acepta.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de Educación y Cien-
cia competente.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo (BOE de 4 de octubre); el Decreto 109/1992,
de 9 de junio (BOJA de 20 de junio), sobre autorizaciones
de Centros Docentes privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General, y demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto
conceder:

1.º Cambio de titularidad al Centro Privado «Virgen de
Belén», que en lo sucesivo la ostentará la entidad «El Nido
P.V.B., S.L.», que como cesionaria queda subrogada en la
totalidad de las obligaciones y cargas que afectan al Centro,
cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente las rela-
cionadas con las ayudas y préstamos que el Centro pueda
tener concedidas por la Administración Educativa, así como
aquéllas que le correspondan en el orden docente y las que
se derivan de la vigente legislación laboral. El cambio de titu-
laridad no afectará al régimen de funcionamiento del Centro.

2.º Cambio de denominación específica del Centro Privado
«Virgen de Belén» por la de «El Nido P.V.B., S.L.».

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 3 de noviembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 231/00, interpuesto por don Fran-
cisco Javier Cortés Piña ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz, se ha interpuesto por don Francisco Javier
Cortés Piña recurso contencioso-administrativo núm. 231/00
contra Resolución de la Viceconsejera de Medio Ambiente,
de fecha 16.6.00, desestimatoria del recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución del Delegado Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha 10.1.00, recaída

en el expediente sancionador núm. M128/99, instruido por
infracción administrativa a la Ley Forestal de Andalucía, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 231/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de noviembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 223/00, interpuesto por don José
Luis Fernández García ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz, se ha interpuesto por don José Luis Fernández
García recurso contencioso-administrativo núm. 223/00 con-
tra Resolución de la Viceconsejera de Medio Ambiente, de
fecha 5.7.2000, por la que se desestima el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha
9.2.2000, recaída en el expediente sancionador núm.
A.120/99, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 223/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de noviembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 177/00, interpuesto por el Ayun-
tamiento de Barbate ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento
de Barbate recurso contencioso-administrativo núm. 177/00
contra Resolución de la Consejera de Medio Ambiente, de
fecha 8.6.2000, desestimatoria del recurso de alzada deducido
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contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente, de
fecha 26.10.99, recaída en el expediente sancionador núm.
A-40/99, instruido por infracción administrativa a la normativa
de costas, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 177/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de noviembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 154/00, interpuesto por don Antonio
Domínguez Cabral ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz, se ha interpuesto por don Antonio Domínguez
Cabral recurso contencioso-administrativo núm. 154/00 con-
tra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha
11.4.2000, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha
28.1.2000, recaída en el expediente sancionador núm.
C943/99, instruido por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia de caza, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 154/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de noviembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 351/00, interpuesto por don Gre-
gorio Osuna Osuna ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Córdoba, se ha interpuesto por don Gregorio Osuna

Osuna recurso contencioso-administrativo núm. 351/00 con-
tra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha
10.4.2000, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha
5.1.2000, recaída en el expediente sancionador núm. F54/99,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 351/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de noviembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la concesión de las subvenciones que se indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza, en concordancia con lo
establecido en el art. 18.3 de la Ley 10/1998, de 28 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1999, se hace pública la concesión de las
siguientes subvenciones.

Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Setenil.
Crédito: 46100.
Programa: 22C.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 2.568.137.

Cádiz, 20 de julio de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hacen públicos los convenios celebrados al amparo
de la Orden de 5 de junio de 2000.

La citada Orden regula los convenios con entidades pri-
vadas para el desarrollo de programas asistenciales y de incor-
poración social en materia de drogodependencias.

Conforme a lo dispuesto en su artículo 10, así como en
el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
y en el artículo 18.3 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 2000 (BOJA núm. 152, de 31 de diciembre de 1999),
esta Delegación Provincial, en uso de las competencias atri-
buidas por el Decreto 180/2000, de 23 de mayo, por el que
se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Asuntos
Sociales (BOJA núm. 62, de 27 de mayo de 2000), ha resuelto
hacer públicos los convenios concedidos:
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Materia: Drogodependencias.
Aplicación: 01.21.00.03.14.23103.22G.4.

Entidad: Renacer.
Modalidad: T. Ambulatorio.
Período: 1.10.2000 al 31.5.2000.
Importe: 2.551.500.

Entidad: Acali.
Modalidad: T. Ambulatorio.
Período: 1.10.2000 al 31.5.2000.
Importe: 6.475.500.

Entidad: Arco Iris.
Modalidad: Piso reinserción.
Período: 1.10.2000 al 31.10.2000.
Importe: 6.697.080.

Córdoba, 10 de noviembre de 2000.- El Delegado,
Manuel Sánchez Jurado.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, mediante la que se da
publicidad al Convenio de Cooperación entre la Con-
sejería y la Diputación Provincial de Almería para el
desarrollo de los Servicios Sociales Comunitarios.

En cumplimiento del artículo 15 de la Orden de 3 de
enero de 2000 (BOJA núm. 8, de 22 de enero de 2000),
por la que se regula la Cooperación con las Diputaciones Pro-
vinciales y los Ayuntamientos de municipios con población
superior a los veinte mil habitantes, pertenecientes a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en materia de Servicios Sociales
Comunitarios, se da publicidad al siguiente Convenio:

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos Socia-
les de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Andújar

para el desarrollo de Servicios Sociales Comunitarios

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
77.254.800 ptas.

- Consejería de Asuntos Sociales (Plan Concertado):
98.860.440 ptas.

D. G. Atención al Niño.
Para los programas: Ayudas económicas familiares:

6.401.115 ptas.

Total M.A.S. más C.A.: 182.516.355 ptas.
- Diputación: 458.768.833 ptas.

Total Convenio: 641.285.188 ptas.

Sevilla, 15 de noviembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, mediante la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería y la Diputación Provincial de Almería para la
creación, construcción o reforma de los Centros de
Servicios Sociales Comunitarios.

El presupuesto total del Convenio asciende a
149.500.000 ptas., y será financiado de la siguiente forma:

a) La Consejería de Asuntos Sociales aportará
85.000.000 de ptas., incluyendo los créditos transferidos por
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para el Plan Con-
certado de prestaciones básicas de Servicios Sociales de Cor-
poraciones Locales.

b) La Diputación Provincial de Almería aportará
64.500.0000 ptas., si no existiese desviación presupuestaria,
incluyendo, en su caso, los créditos transferidos por otros orga-
nismos públicos o privados y asumirá los incrementos pre-
supuestarios que se produzcan hasta alcanzar la aportación
efectuada por la Consejería de Asuntos Sociales.

Sevilla, 16 de noviembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2000, por
la que se hace público el resultado de la convocatoria
al Premio Cámara de Cuentas de Andalucía a una
Tesis Doctoral leída durante el curso académico
1999-2000 en alguna de las Universidades Andaluzas.

Vista la propuesta del Jurado de Selección, reunido el
día 14 de noviembre de 2000, para la concesión del premio
a una Tesis Doctoral leída durante el curso académico
1999-2000 convocado por la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía en ejecución del acuerdo adoptado en Pleno, en sesión
celebrada el 13 de abril de 2000, y en virtud de las atribuciones
conferidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de
marzo,

R E S U E L V O

Declarar desierto el Premio convocado por Resolución de
la Cámara de Cuentas de 9 de mayo de 2000 para una Tesis
Doctoral leída en las Universidades Andaluzas durante el curso
académico 1999-2000.

Sevilla, 16 de noviembre de 2000.- El Consejo Mayor,
Rafael Navas Vázquez.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

ANUNCIO.

En cumplimiento del art. 47 y 48 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, se hace público que por
providencia de esta fecha esta Sala ha admitido a trámite
el recurso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de
José María Ortega Jiménez, siendo parte demandada Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

Actos Administrativos que se recurren: Acuerdo de
11.5.00 que aprueba expediente de Plan General de Orde-
nación Urbana del municipio de Nerja.

Recurso núm.: 01/0001028/2000.

Se advierte que la inserción del presente anuncio sirve
de emplazamiento en forma legal a las personas que tengan
interés en el mantenimiento de los referidos actos para que,
si a su derecho interesa, puedan comparecer y personarse
en autos, debidamente representados por Procurador y asistido
de Letrado, en el plazo de quince días.

Málaga, 7 de noviembre de 2000.- El Secretario. Vº Bº
El Presidente.

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO NUM. CUATRO DE MALAGA

EDICTO.

En cumplimiento del artículo 47 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, se hace pública la inter-
posición y admisión a trámite del recurso contencioso-admi-
nistrativo que a continuación se indica:

Número de recurso: 347/00.
P.A.
Fecha de interposición: Cinco de octubre de dos mil.
Recurrente: Don José Antonio Díaz Coca.
Administración autora de la actuación impugnada: Excmo.

Ayuntamiento de Málaga.
Actuación impugnada: Decreto de fecha 18 de julio de

2000.

Asimismo, se hace saber que la celebración de la vista
prevista en la Ley tendrá lugar el próximo día nueve de enero
de dos mil uno, a las 13,00 horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Málaga, C/ Alameda Principal, 16, 4.ª
planta.

En Málaga, 23 de noviembre de 2000.- E//. La Secre-
taria.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2000, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva de contratos
de importe igual o superior a diez millones de pesetas
(60.101,21 euros).

El Instituto de Estadística de Andalucía, de conformidad
con lo establecido en el artículo 93.2 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, y a los efectos determinados en el mismo, hace pública
la adjudicación definitiva de los contratos que a continuación
se detallan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 180/2000-CO-CP.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.

b) Descripción del objeto: Elaboración de una aplicación
de consulta en formato CD-Rom de las estadísticas de elec-
ciones en Andalucía.

c) Lotes: Lote único.
d) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía: Núm. 109,

de 21 de septiembre de 2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación y plazo de ejecución.
a) Importe total: 15.000.000 de ptas. (90.151,82

euros).
b) Plazo de ejecución: 4 meses.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de noviembre de 2000.
b) Contratista: Guadaltel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 13.152.000 ptas.

(79.045,11 euros).

Sevilla, 15 de noviembre de 2000.- La Directora, María
Isabel Bozzino Barbudo.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 109/2000.
2. 0bjeto del contrato.
b) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Ejecución del Programa Global

para el Desarrollo de las Rocas Ornamentales de Andalucía.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 78, de fecha
8.7.2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

54.909.660 ptas. (cincuenta y cuatro millones novecientas
nueve mil seiscientas sesenta), 330.013,7 euros (trescientos
treinta mil trece euros y setenta céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.10.00.
b) Contratista: Geomare, S.A.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 49.499.835 ptas., 297.500

euros.

Sevilla, 30 de octubre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 241/2000-1.
2. 0bjeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro Bienes Homologados.
b) Descripción del objeto: Adquisición de material infor-

mático con destino a distintas dependencias de esta Consejería.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

16.997.821 ptas. (dieciséis millones novecientas noventa y

siete mil ochocientas veintiuna), 102.158,96 euros (ciento
dos mil ciento cincuenta y ocho euros y noventa y seis
céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.11.2000.
b) Contratista: Fujitsu ICL España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.997.821 ptas.,

102.158,96 euros.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se anuncia la contratación de obras que se
indican por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta. (PD. 3053/2000).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

A) Elementos comunes a los expedientes:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Arquitectura y Vivienda

de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edif.

Torretriana.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.54.00.
e) Telefax: 95/506.54.01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 29 de diciembre

de 2000, a las 13 h.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 08.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 08.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

El Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, sito en Plaza de la Contratación, número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se presenten en una Delegación
Provincial con destino a los Servicios Centrales de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes que se envíen por correo,
el representante de la empresa o del equipo técnico deberá
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justificar la fecha de presentación o de imposición del envío
en la Oficina de Correos y anunciar al Organo de Contratación
su remisión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo
día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 95/505.80.49.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Pza. de la Contratación, número 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 16 de enero de 2001.
e) Hora: A las once.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):

B) Elementos específicos de cada contrato:

Núm. de expediente: MA-97/03-P Reparación Bda. Nues-
tra Señora del Pilar, en Málaga.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Reparación Bda. Nuestra

Señora del Pilar, en Málaga.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 9 meses.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 91.671.718 pesetas (550.958,12

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 1.833.434 pesetas (11.019,16 euros).
b) Definitiva: 3.666.869 pesetas (22.038,33 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

Núm. de expediente: SE-99/01-P Reurbanización del Polí-
gono Vereda de Osuna, en Arahal (Sevilla).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Reurbanización del Polígono

Vereda de Osuna, en Arahal (Sevilla).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Arahal (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 64.641.341 pesetas (388.502,28

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 1.292.827 pesetas (7.770,05 euros).
b) Definitiva: 2.585.654 pesetas (15.540,09 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 6, Categoría d.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

Sevilla, 14 de noviembre de 2000.- El Director General,
Juan Morillo Torres.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 23 de octubre de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Tarifa (Cádiz). (PP. 2834/2000).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

PROYECTOS, SERVICIOS E INSTALACIONES, S.A.
(PROSEIN, S.A.). TARIFA (CADIZ)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 1.155 ptas./abon./trimestre

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico

De 0 hasta 20 m3/trimestre 42 ptas./m3

Más de 20 hasta 35 m3/trimestre 54 ptas./m3

Más de 35 hasta 50 m3/trimestre 77 ptas./m3

Más de 50 m3/trimestre 120 ptas./m3

Uso industrial y comercial

De 0 hasta 50 m3/trimestre 62 ptas./m3

Más de 50 m3/trimestre 120 ptas./m3
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Uso oficial

Bloque único/trimestre 113 ptas./m3

Derechos de acometida

Parámetro A: 2.543 ptas./mm
Parámetro B: 20.000 ptas./l/seg.

Cuota de contratación y reconexión

Calibre del contador en mm

13 5.543 ptas.
15 6.743 ptas.
20 9.743 ptas.
25 12.743 ptas.
30 15.743 ptas.
40 21.743 ptas.
50 y superiores 27.743 ptas.

Fianzas

Calibre del contador en mm

13 15.015 ptas.
15 17.325 ptas.
20 23.100 ptas.
25 28.875 ptas.
30 34.650 ptas.
40 46.200 ptas.
50 y superiores 57.750 ptas.

Recargo especial transitorio para la Urbanización «El Cuar-
tón»: 85 ptas/m3 del agua facturada.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de octubre de 2000.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia en actos de la Gestión de los Tributos Cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se citan a los inte-
resados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Granada, C/ Tablas 11 y 13, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30

de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Abreviaturas.
C.T.: Cumplimiento TEAR.
R.R.: Recurso de reposición.

Doc. 14731/86. CIF. B-18005710. Pretensados y Cons-
trucciones, S.L.

Cumplimiento Tear. CT. 926/97.

Doc. 16201/89. NIF. 24095065-N. Osa Pérez, José
Miguel de la.

Cumplimiento Tear. CT. 1803/93.

Doc. 3593/90. NIF. 23624261-H. Rubiño Sánchez,
Angeles.

Cumplimiento Tear. CT. 7107/97.

Doc. 2665/91. NIF. 23444143-J. Zurita Ruz, José.
Cumplimiento Tear. CT. 10036/94.

Doc. 22512/93. CIF. B-18320804. Alquipat, S.L.
Notificación Trámite de Audiencia. Tear. 3839/95.

Doc. 8203/91. NIF. 24135857-W. García Martínez,
Manuel Miguel.

Recurso reposición. R.R. 2224/96.

Doc. 15151/92. NIF. 23669994-G. Sánchez Molina,
Antonio.

Recurso de reposición. R.R. 522/99.

Doc. 17958/93. NIF. 23669994-G. Sánchez Molina,
Antonio.

Recurso de reposición. R.R. 524/99.

Doc. 18021/93. NIF. 23669994-G. Sánchez Molina,
Antonio.

Recurso de reposición. R.R. 525/99.

Doc. 2110/94. NIF. 23669994-G. Sánchez Molina,
Antonio.

Recurso de reposición. R.R. 530/99.

Doc. 6840/94. NIF. 23669994-G. Sánchez Molina,
Antonio.

Recurso de reposición. R.R. 528/99.

Doc. 28437/94. NIF. 23669994-G. Sánchez Molina,
Antonio.

Recurso de reposición. R.R. 529/99.

Doc. 24294/94. NIF. 23669994-G. Sánchez Molina,
Antonio.

Recurso de reposición. R.R. 531/99.

Doc. 21733/95. NIF. 23669994-G. Sánchez Molina,
Antonio.

Recurso de reposición. R.R. 540/99.

Doc. 11664/95. NIF. 24111628-S. Martín González,
Encarnación.

Recurso de reposición. R.R. 739/97.

Doc. 27734/95. NIF. 24155093-X. Domingo Piñar,
Modesto.

Recurso de reposición. R.R. 203/99.

Doc. 27939/96. NIF. 25963580-F. Rubio Ortega, José
Luis.

Recurso de reposición. R.R. 2031/97.
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Doc. 33702/96. NIF. 24291644-X. García García,
Concepción.

Recurso de reposición. R.R. 1425/97.

Doc. 6102/98. NIF. 27266154-E. Romero Garcés, José
Luis.

Recurso de reposición. R.R. 91/99.

Granada, 8 de noviembre de 2000.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Jaén, C/ Cronista González López, s/n, 0, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente Anuncio. Cuando, transcurrido dicho plazo, no se hubie-
se comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello, a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Liquidaciones.
NIF: 45483926T.
Nombre: Estrada del Toro, Sandra.
RUE: Notifica-EH2301-2000/464.
Documento: 0111230002902.
Descripción: Liq. de sucesiones gestión.
RUE origen: SUCDON-EH2301-1999/215.
Org. Resp.: Serv. de Gestión de Ingr. Públ.

Jaén, 10 de noviembre de 2000.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Estepona, por el que se cita
para ser notificados por comparecencia en actos de
tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora de Estepona se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en
C/ Real, 99, Edf. Don Vicente, 2.ª planta, Estepona (Málaga),
en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente al
de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando, transcurrido dicho plazo, no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.
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Málaga, 31 de octubre de 2000.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión tri-
butaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Fungirola se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en
C/ San Pancracio, núm. 16, 3.ª planta, en el plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación en
el BOJA del presente anuncio.

Cuando, transcurrido dicho plazo, no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado en
esta Oficina Liquidadora del Registro de la Propiedad núm. 1

de Fuengirola, sita en C/ San Pancracio, 16-18, 3.º, teléfonos
247.15.62 y 246.93.46, teniendo en cuenta que si la noti-
ficación se produce, conforme a lo indicado anteriormente,
a los diez días de la publicación, si dicha fecha se encuentra
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el 5 del mes siguiente, y si aparece entre los días 16 y último
de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del mes siguiente;
si en ambos casos el último día de ingreso fuera festivo, el
plazo termina el inmediato día hábil posterior. En su defecto,
se procederá a su cobro por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del siguien-
te al de esta notificación podrá impugnar el acto por medio
de recurso de reposición ante esta Oficina, suspendiéndose el
acto impugnado si se acompaña la garantía correspondiente
conforme a lo establecido en el artículo 11 del Real Decre-
to 2244/79, o bien mediante reclamación ante el Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Andalucía, Sala de
Málaga, debiendo justificar su presentación ante esta Oficina,
en el mismo plazo. Dichos recursos no son simultaneables.
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Málaga, 31 de octubre de 2000.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión tri-
butaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Fuengirola se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en
C/ San Pancracio, núm. 16, 3.ª planta, en el plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación en
el BOJA del presente anuncio.

Cuando, transcurrido dicho plazo, no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado en
esta Oficina Liquidadora del Registro de la Propiedad núm. 1
de Fuengirola, sita en C/ San Pancracio, 16-18, 3.º, teléfonos
247.15.62 y 246.93.46, teniendo en cuenta que si la noti-
ficación se produce, conforme a lo indicado anteriormente,
a los diez días de la publicación, si dicha fecha se encuentra
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el 5 del mes siguiente, y si aparece entre los días 16 y último
de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del mes siguiente;
si en ambos casos el último día de ingreso fuera festivo, el
plazo termina el inmediato día hábil posterior. En su defecto,
se procederá a su cobro por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del siguien-
te al de esta notificación podrá impugnar el acto por medio
de recurso de reposición ante esta Oficina, suspendiéndose el
acto impugnado si se acompaña la garantía correspondiente
conforme a lo establecido en el artículo 11 del Real Decre-
to 2244/79, o bien mediante reclamación ante el Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Andalucía, Sala de
Málaga, debiendo justificar su presentación ante esta Oficina,
en el mismo plazo. Dichos recursos no son simultaneables.

Málaga, 31 de octubre de 2000.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión tri-
butaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Fuengirola se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en
C/ San Pancracio, núm. 16, 3.ª planta, en el plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación en
el BOJA del presente anuncio.

Cuando, transcurrido dicho plazo, no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado en
esta Oficina Liquidadora del Registro de la Propiedad núm. 1
de Fuengirola, sito en C/ San Pancracio, 16-18, 3.º, teléfonos
247.15.62 y 246.93.46, teniendo en cuenta que si la noti-
ficación se produce, conforme a lo indicado anteriormente,
a los diez días de la publicación, si dicha fecha se encuentra
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el 5 del mes siguiente y si aparece entre los días 16 y último
de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del mes siguiente;
si en ambos casos el último día de ingreso fuera festivo, el
plazo termina el inmediato día hábil posterior. En su defecto
se procederá a su cobro por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del siguien-
te al de esta notificación podrá impugnar este acto por medio
de recurso de reposición ante esta Oficina o bien mediante
reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo Regio-
nal de Andalucía, Sala de Málaga; asimismo, en corrección
del resultado del expediente de comprobación de valores, podrá
promover la práctica de tasación pericial contradictoria median-
te la correspondiente solicitud, dentro del plazo señalado
anteriormente.
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Málaga, 31 de octubre de 2000.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión tri-
butaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Fuengirola se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en
C/ San Pancracio, núm. 16, 3.ª planta, en el plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación en
el BOJA del presente Anuncio.

Cuando, transcurrido dicho plazo, no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Solicitada por Uds. la práctica de tasación pericial con-
tradictoria en el expediente de referencia, y caducado el plazo
de quince días naturales para comunicar a esta Oficina Liqui-
dadora el nombramiento de perito con titulación adecuada
a la naturaleza de los bienes, se entiende su conformidad
con el valor comprobado, dándose por terminado el expediente,
y se procederá, en consecuencia, a practicar la liquidación
o liquidaciones complementarias con los intereses de demora
correspondientes, en aplicación de lo dispuesto en la regla
4.ª del artículo 121 del Reglamento del Impuesto de Trans-

misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo.

Contra el presente acuerdo puede interponer, alternati-
vamente, recurso de reposición ante esta Oficina Liquidadora
o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Andalucía, Sala de Málaga,
ambas en el plazo de quince días hábiles, a contar desde
la notificación de la presente.

Expedientes incursos tasación pericial contradictoria.
Cierre de expedientes.
Doc. TP 1609/93. Calde Cano, S.L.
Valor comprobado: 5.000.000 de ptas.
Avda. Condes San Isidro, núm. 76. Fuengirola.
CIF:

Málaga, 31 de octubre de 2000.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión tri-
butaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Fuengirola se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en
C/ San Pancracio, núm. 16, 3.ª planta, en el plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación en
el BOJA del presente Anuncio.

Cuando, transcurrido dicho plazo, no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Dentro del plazo de quince días hábiles, a partir del
siguiente al de esta notificación, podrá impugnar este acto
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina o bien
mediante reclamación ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Andalucía, Sala de Málaga. Asimismo, en
corrección del resultado de expediente de comprobación de
valores, podrá promover la práctica de tasación pericial con-
tradictoria, mediante la correspondiente solicitud, dentro del
plazo señalado anteriormente.

Expedientes de comprobación de valores.
Doc. TP 856/91. Ramón Fernando Cerrato Ferreres.
Valor declarado: 2.000.000.
Valor comprobado: 3.279.360.
Avda. de Granada, núm. 11. 14001, Córdoba.
NIF: 29.954.115-L.

Málaga, 31 de octubre de 2000.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión tri-
butaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Fuengirola se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en
C/ San Pancracio, núm. 16, 3.ª planta, en el plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación en
el BOJA del presente Anuncio.

Cuando, transcurrido dicho plazo, no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes que se
relacionan a continuación el resultado de los recursos de repo-
sición interpuestos en los expedientes de comprobación de
valores por los impuestos transferidos por el Estado que se
detallan.

Contra esta Resolución no se podrá interponer nuevo
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
162 de la Ley General Tributaria y siguientes, si bien se podrá
interponer reclamación económico-administrativa ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía, Sala
de Málaga, en el plazo de quince días hábiles desde la noti-
ficación de esta Resolución, y que deberá justificar ante esta
Oficina Liquidadora, en el mismo plazo, caso de optar por
él.

Notificaciones de recursos de reposición:

Doc. TP 43/94. Miguel Guasch Lamadrid.
Recurso de reposición desestimado.
Pso. Marítimo Edif. Sierra Blanca, 5.º C. Fuengirola.
NIF: 13.971.307-A.

Doc. TP 2320/86. José Luis Ochoa Yague.
Recurso de reposición estimado.
C/ Villafuerte, núm. 73. Málaga.
DNI: 1.351.605.

Málaga, 31 de octubre de 2000.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Mijas, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de gestión
de tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora en Mijas, intentada por dos
veces la notificación de actos de gestión de tributos cedidos,
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, tras su nueva redacción por la Ley 66/97, y no habien-
do sido posible su realización por causas no imputables a
esta Oficina Liquidadora.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Oficina Liquidadora, calle Los
Robles, 2, Edificio Vegasol II, bajo, en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

S.P/O.P. o RPTE: Sujeto pasivo/Obligado tributario o
representante.

EXP: Expediente.
T.P.O.: Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
A.J.D.: Actos Jurídicos Documentados.
SUC. DON.: Sucesiones y Donaciones.

Relación núm. 07/2000 de Notificaciones pendientes.
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Málaga, 31 de octubre de 2000.- El Delegado, José Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Mijas, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de gestión
de tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora en Mijas, intentada por dos
veces la notificación de actos de gestión de tributos cedidos,
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, tras su nueva redacción por la Ley 66/97, y no habien-
do sido posible su realización por causas no imputables a
esta Oficina Liquidadora.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Oficina Liquidadora, calle Los
Robles, 2, Edificio Vegasol II, bajo, en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

S.P/O.P. o RPTE: Sujeto pasivo/Obligado tributario o
representante.

EXP: Expediente.
T.P.O.: Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
A.J.D.: Actos Jurídicos Documentados.
SUC. DON.: Sucesiones y Donaciones.

Relación núm. 08/2000 de Notificaciones pendientes.
VD: Valor declarado.
VC: Valor comprobado.

Málaga, 31 de octubre de 2000.- El Delegado, José Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en

Avda. de la Palmera, 24, durante un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir de la presente notificación.

Interesado: Recreativos Serotri, S.L.
Expediente: SE-25/2000-M.
Infracción: Leve y grave, arts. 29.1 y 30.2 de la Ley

2/1986, de 19 de abril, y 53.1 y 54.1 del Reglamento de
Máquinas Recreativas.

Fecha: 6.10.2000.
Sanción: 275.000 ptas. (las dos sanciones).
Acto notificado: Propuesta y Resolución.



BOJA núm. 141Página núm. 18.230 Sevilla, 7 de diciembre 2000

Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado desde la
notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de noviembre de 2000.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, durante un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir de la presente notificación.

Interesado: Divercityc, S.L.
Expediente: SE-52/2000-M.
Infracción: Grave, arts. 29.1 de la Ley 2/1986, de 19

de abril, del Juego y Apuestas, y 53.1 del Reglamento de
Máquinas Recreativas.

Fecha: 6.10.2000.
Sanción: 200.000 ptas.
Acto notificado: Propuesta y Resolución.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado desde la

notificación de la Resolución.

Sevilla, 14 de noviembre de 2000.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, durante un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir de la presente notificación.

Interesado: Recreativos Legara, S.L.
Expediente: SE-77/2000-M.
Infracción: Grave, arts. 29.1 de la Ley 2/1986, de 19

de abril, del Juego y Apuestas, y 53.1 del Reglamento de
Máquinas Recreativas.

Fecha: 16.10.2000.
Sanción: 600.000 ptas.
Acto notificado: Propuesta y Resolución.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado desde la

notificación de la Resolución.

Sevilla, 14 de noviembre de 2000.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-

parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, durante un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir de la presente notificación.

Interesado: Lergusa, S.L.
Expediente: SE-115/2000-M.
Infracción: Grave, arts. 29.1 de la Ley 2/1986, del Juego

y Apuestas, y 53.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas.
Fecha: 20.10.2000.
Sanción: 175.000 ptas.
Acto notificado: Propuesta y Resolución.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado desde la

notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de noviembre de 2000.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas en el área de la renovación y mejora de los
ascensores en sus condiciones de seguridad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.4 de
la Orden de 29 de diciembre de 1998, reguladora de la con-
cesión de ayudas para la renovación y mejora de los ascensores
en sus condiciones de seguridad, se hace pública la concesión
de ayudas a las empresas y por los importes que a continuación
se indican, incluidas todas ellas en el programa presupues-
tario 62A «Orden Industrial», y concedidas todas ellas por
la Comisión de Valoración constituida de acuerdo con lo dis-
puesto en la citada Orden.

Zardoya Otis, S.A.
C/ Angel Barrios, núm. 3, 18004, Granada.
CIF: A28.011.153.
Expte. 72/GR: 274.440 ptas.
Expte. 102/GR: 523.000 ptas.
Expte. 135/GR: 233.678 ptas.
Expte. 136/GR: 1.085.295 ptas.

Schindler, S.A.
C/ Mirlo, núm. 19, 18014, Granada.
CIF: A50.001.726.
Expte. 110/GR: 733.118 ptas.
Expte. 124/GR: 200.000 ptas.

Granada, 7 de noviembre de 2000.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da recaídos en expedientes sancionadores en materia
de transportes.

Resueltos los recursos de alzada confirmando las reso-
luciones dictadas en los expedientes sancionadores incoados
a las personas y entidades que se indican por infracción a
los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de
julio de 1987), y dado que, intentada la notificación en su
domicilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
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lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública en Anexo adjunto la notificación de la reso-
lución de los siguientes recursos, cuyos correspondientes expe-
dientes obran en el Servicio de Inspección y Sanciones de
la Dirección General de Transportes (Maese Rodrigo, 1.
Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
Administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-

trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según se
prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso,
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cum-
plimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 16 de octubre de 2000.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da y de los recursos extraordinarios de revisión recaídos
en expedientes sancionadores en materia de trans-
portes.

Resueltos los recursos de alzada y los recursos extraor-
dinarios de revisión confirmando las resoluciones dictadas en
los expedientes sancionadores incoados a las personas y enti-
dades que se indican por infracción a los artículos que se
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y
dado que, intentada la notificación en su domicilio, ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto la notificación de la resolución de los siguien-

tes recursos de alzada y de los recursos extraordinarios de
revisión, cuyos correspondientes expedientes obran en el
Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General
de Transportes (Maese Rodrigo, 1. Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
Administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según se
prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso,
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cum-
plimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 16 de octubre de 2000.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.
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ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da y de los recursos extraordinarios de revisión recaídos
en expedientes sancionadores en materia de trans-
portes.

Resueltos los recursos de alzada y los recursos extraor-
dinarios de revisión confirmando las resoluciones dictadas en
los expedientes sancionadores incoados a las personas y enti-

dades que se indican por infracción a los artículos que se
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y
dado que, intentada la notificación en su domicilio, ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto la notificación de la resolución de los siguien-
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tes recursos de alzada y de los recursos extraordinarios de
revisión, cuyos correspondientes expedientes obran en el
Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General
de Transportes (Maese Rodrigo, 1. Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
Administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo con competencia territorial, según se
prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso,
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cum-
plimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 16 de octubre de 2000.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.
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ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da y de los recursos extraordinarios de revisión recaídos
en expedientes sancionadores en materia de trans-
portes.

Resueltos los recursos de alzada y los recursos extraor-
dinarios de revisión confirmando las resoluciones dictadas en
los expedientes sancionadores incoados a las personas y enti-
dades que se indican por infracción a los artículos que se
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y
dado que, intentada la notificación en su domicilio, ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto la notificación de la resolución de los siguien-

tes recursos de alzada y de los recursos extraordinarios de
revisión, cuyos correspondientes expedientes obran en el
Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General
de Transportes (Maese Rodrigo, 1. Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
Administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según se
prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso,
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cum-
plimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 16 de octubre de 2000.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución, relativa a expediente sanciona-
dor núm. 76/00.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución en el expediente sancionador núm. 76/00,
incoado a Adelgazar Sí, Pero Como, S.L., con domicilio últi-
mamente conocido en C/ Monte Carmelo, núm. 10, 1.º B,
de la localidad de Sevilla, se advierte que tiene un plazo de
un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación,
para interponer recurso de alzada ante la Dirección General
de Aseguramiento, Financiación y Planificación, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución de Archivo, relativa a expediente
sancionador núm. 129/99.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución de Archivo en el expediente sancionador
núm. 129/99, incoado a doña Josefa Dorado Lora, con domi-
cilio últimamente conocido en Avda. de Andalucía, núm. 72,
de la localidad de Guillena (Sevilla), se advierte que tiene
un plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su notificación, para interponer recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE (GRANADA)

ANUNCIO.

Doña Concepción Ramírez Marín, Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Albolote (Granada).

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada
el día 8.11.2000, aprobó la siguiente modificación en las
Bases Generales de la Pruebas Selectivas de la Oferta de
Empleo Público 2000 del Ayuntamiento de Albolote:

- Incluir en la Base Quinta de Tribunales, la modificación
de incluir en los Vocales:

Un Vocal titular y suplente designado por cada uno de
los grupos políticos municipales (PSOE, IU-CA y PP).

Lo que se hace público mediante el presente anuncio,
en Albolote, 14 de noviembre de 2000.- La Alcaldesa, Con-
cepción Ramírez Marín.

AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS PAR
DEL CONDADO (HUELVA)

CORRECCION de errores al anuncio de bases (BOJA
núm. 122, de 24.10.2000).

Detectados errores en el Anuncio publicado en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 122, de fecha 24 de
octubre de 2000, referido a publicación de las bases de con-
vocatoria para la provisión en propiedad, mediante Concur-
so-Oposición y por promoción interna, de dos plazas de Cabo
de la Policía Local vacante en la Plantilla del Ilmo. Ayun-
tamiento de Bollullos Par del Condado, incluidas en la Oferta
de Empleo Público del año 1998, se subsanan los mismos
como queda redactado a continuación:

- Página 16.392.

Base V. Tribunal Calificador.

- En la segunda columna, se elimina el párrafo decimo-
cuarto: «El Tribunal no podrá constituirse ...», sustituyén-
dolo por:

«El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente
sin la asistencia al menos de cuatro vocales y el Presidente,
teniendo competencia y plena autoridad para resolver cuantas
incidencias se presenten en el proceso selectivo y que no se
encuentren previstas en estas Bases.»

- En la segunda columna, se elimina el párrafo decimo-
sexto: «En caso de que no se halle presente ...», sus-
tituyéndolo por:

«En los casos de ausencia del Presidente y/o del Secretario
se estará a lo establecido en el art. 23.2, para el primero,
y art. 25.2, para el segundo, ambos de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.»

- Página 16.393.

Base VII. Sistema de selección y calificación.

1. Fase de concurso.

b) Antigüedad:

En el último párrafo, donde dice: «Por cada año prestado
en otros Cuerpos de las distintas Administraciones Públicas:
0,5 puntos, máximo 15 años.», debe decir: «Por cada año
prestado en otros Cuerpos de las distintas Administraciones
Públicas: 0,05 puntos, máximo 15 años.»

- Página 16.394.

Anexo I. Aptitud física.

3. Salto de longitud con los pies juntos:

En la segunda columna, línea cincuenta, donde dice: «... y
a una distancia de 0,05 metros del borde del mismo.», debe
decir: «... y a una distancia de 0,50 metros del borde del
mismo.»

Bollullos Par del Condado, 13 de noviembre de 2000
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AYUNTAMIENTO DE ROTA (CADIZ)

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad de 2 plazas de Cabo, vacantes en la plantilla
de funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, por concurso-oposición reservado para la promo-
ción interna entre aquellos Policías Locales de esta Corporación
que reúnan los requisitos exigidos en la Base 3.1.

1.2. Las plazas de Cabo, conforme determina el art. 14
de la Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, se encuentran adscritas a la
Escala Básica y se encuadra en el Grupo D del art. 25 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía, y, en lo no previsto en la citada
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

- Pertenecer a la Subescala de Servicios Especiales, Clase
Policía Local, con una antigüedad mínima de 2 años y faltarle
más de 10 para la jubilación.

- No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio de
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas, si el interesado lo justifica.

- Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves en virtud de Resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el Curso de Capacitación en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que asciende a 1.500 pesetas, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, remitido
por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo
consignar en estos giros el nombre del aspirante, aun cuando
sea impuesto por persona distinta. Igualmente, podrá abonarse
mediante transferencia bancaria o ingreso en la cuenta que
al efecto se determine.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

2. Un representante de la Junta de Personal de la
Corporación.

3. A designar por la Corporación.
4. A designar por la Corporación.
5. A designar por la Corporación.
6. A designar por la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro Vocales y el Presidente. Le corresponderá dilucidar
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos establecidos en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.
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7. Inicio de la convocatoria y celebración de las pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que, a tal
efecto, se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no com-
parezcan.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

1. Primera fase: Concurso.
8.1.1. El Tribunal, a la vista de los méritos alegados y

justificados por los aspirantes, determinará la puntuación que
corresponda, según el baremo del Anexo III. En ningún caso
la valoración de los méritos puede ser superior al 45% de
la máxima prevista en la fase de oposición. La valoración de
los méritos no servirá para superar la fase de oposición.

8.1.2. Los resultados de esta fase se publicarán en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

2. Segunda fase: Oposición.
8.2.1. Primera prueba. Aptitud física: Los aspirantes rea-

lizarán los ejercicios físicos que se describen en la Orden de
29 de enero de 1993, de la Consejería de Gobernación, deta-
llados en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden
que se establece, siendo cada uno de ellos de carácter eli-
minatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Para la realización de las pruebas físicas, los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2.2. Segunda prueba:

Psicotécnica. El examen psicotécnico constará, en todo
caso, de pruebas que evalúen los factores que a continuación
se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que requieren
una puntuación media-alta.

Característica de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional, que debe-
rá ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se calificará de apto o no apto.

Se entiende por media y alta la de la población general
de nuestro país.

8.2.3. Tercera prueba: Conocimientos, que consistirá en
la contestación, por escrito, de los temas o cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas, propuestos por el Tri-
bunal para cada materia de las que figuren en el temario
de la Convocatoria que se determina en el Anexo II de esta
convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo con-
tenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0
a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final será la suma dividida por
2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Los ejercicios de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

3. Tercera fase: Curso de Capacitación.
Superar con aprovechamiento el Curso de Capacitación

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados, por orden de puntua-
ción, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de
celebración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la segunda

fase del proceso selectivo presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
del de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicio.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la Convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del Curso
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de Capacitación a los aspirantes propuestos por el Tribunal,
con los deberes y derechos inherentes al mismo.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
Curso de Capacitación, que será el establecido por la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los Cursos de Capacitación
o el abandono de los mismos sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que, efectivamente, se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el Curso de Capacitación, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe
al Ayuntamiento sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho
informe será valorado por el Tribunal en la resolución definitiva
de las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en las fases de
concurso, oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

De aptitud física, tendentes a comprobar, entre otros
aspectos, las condiciones de fuerza, agilidad, flexibilidad, velo-
cidad y resistencia del opositor. Se calificará de apto o no
apto, siendo eliminatorio el no superar algunas de las siguientes
pruebas:

- Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos ni clavos en las zapatillas.

Dos intentos.
- Carrera de resistencia sobre 1.000 metros: El aspirante

se colocará en las pistas en el lugar indicado. No se admitirán
clavos en las zapatillas.

Dos intentos.
- Salto de longitud con los pies juntos: El aspirante se

colocará entre la raya de un metro de largo y 0,05 metros
de ancha marcada en el suelo paralela al foso de saltos y
a una distancia de 0,50 metros del borde anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto el aspirante flexionará y extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en
el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor.
El salto debe realizarse de un solo impulso de los pies, esti-
mándose nulo aquél en el que, una vez separado los pies
del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión
definitiva.

Será nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo
y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

- Lanzamiento de balón medicinal: El aspirante se colo-
cará con los pies separados y simétricos, sosteniendo el balón
con ambas manos por encima y detrás de la cabeza.

Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza
de forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos.
Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

PRUEBAS Y MARCAS

Todas las pruebas se establecen como obligatorias. El
aspirante deberá superar 4 pruebas para ser considerado apto.

H O M B R E S

PRUEBAS EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad (60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”10 11”2
Carrera resistencia (1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto longitud (pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal (3 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

PRUEBAS EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad (60 m) 10” 10”5 11” 11”1 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrera resistencia (1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto longitud (pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal (3 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25
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ANEXO II

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los Entes Públicos: Las Adminis-
traciones Central, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Recursos ordinarios y recursos extraordinarios de revisión.

Tema 11. La organización territorial del Estado: La pro-
vincia y el municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los
Entes Locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamento, ordenanzas, bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

Tema 15. La función pública local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Cir-
culación. Normas generales de circulación. Transportes de
mercancías que requieren precauciones especiales.

Tema 18. La actividad de la Policía Local como policía
administrativa. La actividad de la Policía Local en materia
de protección civil municipal.

Tema 19. Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias modi-
ficativas de la responsabilidad criminal.

Tema 20. De los delitos cometidos con ocasión del ejer-
cicio de los derechos de la persona reconocido por las Leyes.
Delitos cometidos por particulares y por funcionarios públicos.

Tema 21. Delitos de los funcionarios públicos en el ejer-
cicio de sus cargos. Delitos contra la autoridad y sus agentes.

Tema 22. Delitos contra las personas. Delitos contra la
propiedad.

Tema 23. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Concepto y estructura.

Tema 24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 26. La sociedad de masas. Características.
Tema 27. La Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos

de Seguridad.
Tema 28. La Ley 1/89, de Coordinación de Policías Loca-

les. Su desarrollo.
Tema 29. Etica policial.

ANEXO III

BAREMO PARA LA FASE DE CONCURSO

A) Titulaciones académicas:

- Título de Doctor o Estudios Universitarios de Postgrado:
3 puntos.

- Licenciatura o Escuela Técnica Superior: 2 puntos.
- Título de Grado Medio o Diplomado Universitario o Pri-

mer Ciclo de Licenciatura: 1 punto.
- Selectividad o acceso a la Universidad: 0,5 puntos.
- BUP, Bachiller Superior o Formación Profesional: 0,25

puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones exigidas para el puesto al que se aspira ni las
necesarias para obtener la requerida; tampoco se tomarán en
consideración más de una ni las superiores en más de un
grado a la exigible.

B) Antigüedad:

- Por cada año prestado en la categoría anterior a la que
se aspira, de los cuerpos de Policía Local: 0,15 puntos.

Máximo 15 años.
- Por cada año prestado en otros cuerpos y fuerzas de

seguridad, en la categoría anterior equivalente: 0,10 puntos.
Máximo 15 años.
- Por cada año prestado en otros cuerpos de las distintas

Administraciones Públicas: 0,05 puntos.
Máximo 15 años.

C) Formación:

- Por cursos superados en Centros Docentes Policiales,
se valorarán:

Cada 35 horas con: 0,15 puntos.
Las fracciones con: 0,10 puntos.

- Por cursos de interés policial superados en instituciones
y escuelas, en función del número de horas de asistencia,
establecidos por cada 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

Las fracciones se valorarán con: 0,05 puntos.

En los cursos que solamente se ha obtenido «asistencia»,
se valorarán, respectivamente, en la tercera parte.

Ser profesor en los cursos anteriores, respectivamente,
el quíntuplo de las valoraciones correspondientes.

Ponencias y publicaciones, se valorarán por el Tribunal
en función del valor específico e interés policial de las mismas,
hasta un máximo de: 1 punto.

D) Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la Medalla al mérito de
la Policía Local de Andalucía:
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Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.

Felicitación pública individual acordada por Ayuntamiento
en Pleno, cada una: 0,25 puntos.

Máximo: 4 felicitaciones.

E) Opcionales:

- Conocimiento de otros idiomas distintos al español, a
nivel de traducción o conversación, según apreciación del Tri-
bunal, por examen directo o de asesores, hasta un máximo
de: 1 punto.

Rota, 2 de octubre de 2000.- El Alcalde, Domingo
Sánchez Rizo.

CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE JAEN

ANUNCIO sobre la XXXVII Asamblea General Ordi-
naria. (PP. 3062/2000).

El Consejo de Administración de la Caja Provincial de
Ahorros de Jaén tiene el gusto de invitar a los señores Con-

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

sejeros Generales a la XXXVII Asamblea General Ordinaria,
que se celebrará el viernes 29 de diciembre de 2000, a las
17,00 horas en primera convocatoria y a las 18,00 horas
del mismo día en segunda convocatoria, acto que tendrá lugar
en la Sala de Conferencias de la Obra Social de la Caja (C/
Torredonjimeno, núm. 1, Polígono Los Olivares, Jaén), con-
forme al siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Confección de la lista de asistentes para la determi-
nación del quórum y subsiguiente constitución válida de la
Asamblea.

2. Salutación del señor Presidente.
3. Informe del señor Director General sobre la marcha

de la Entidad.
4. Informe del señor Presidente de la Comisión de Control.
5. Designación de cuatro interventores para la aprobación

del acta.
6. Ruegos y preguntas.

Jaén, 1 de diciembre de 2000.- El Secretario Consejo
de Administración, Juan Pérez Sánchez.


